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N u e s l r a  p r im e r a  edic ión  d e  hoy ha 
s id o  pro h ib id a  d e ó r d e i i  d c  la  a u lo r id ad  
civil. H a c e m o s  una s e g u n d a ,  re tiran d o  el  

a r líc u lo  d c  fo n d o  , para q u e  l le g u e  e ste  
n ú m e r o  á  p o d e r  d e  n u e s l r o s  .suscrilo­
res .
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M.ADRID ,-8 DE SETIEM BRE.

«La cuestión de desamortización t »  ha quedado re- 
usuelía en el Consejo de miejsiros de anoche. Su aula- 
iiZAmiealo es, e.n tiue.slro sentir, un triunfo de la o o i-  
-n i i »  publica, verdadera reina que impera sin eacru- 
»pu os en tas sociedades modernas.«

N osotros c r e a o s  q „ e  la verdadei'a  R eina  de 
la actual M cied a d  españ ola , es D oña Isabel S e ­
s u d a  d e  B orbn ii. Si siente S . .M. escrú pu los p or  
la m anera c o n  que  la  desam ortización  fue d ecre - 
hyla p o r  la ley  _ d e  I.® d e  m a y o , de su parte es­
tán ía ra zón , Ja ju sticia , la con cien c ia  de la m a­
yoría de los_ cspaaoies ; y , según  las d e c la ra c io -  
i i «  <lcJa m ism a prensa  m iinsteri.il, tam bién  el 

gab in ete  a b r ig a  sus dudas a cerra  de l d erech o  
y d e ja  con ven ien cia  c o n  que  ia ley  de desam or­
tización  se g u ir ía  s ien d o  observada .

T a m p o c o  n os  p arece  ju s to  asegurar o u e la o p i -  
jjiüD p u b lica  im p era  sin  ís crú p u lo s , puesto ou e  
tan cla ran ica te  (os raaniléstó d e q u e  continuaran  
dom inan do al país las Coiistituventes, el esp a rte - 
nsm o y el in iiic ia iiism o.

N o creem os  deb er ó  p od er  d ec ir  m as p or  b o y .

d e  las Ba eares pasara á .Malion á  in sp eccion ar el 
puerto  y  tr izar lo s  trabajos de li.n p ia  d e  los 
m uelles y  roco iiip os ic ion  d e  a lgu nos de e llos , 
¡'w lo falta ahora  que  la e je cu c ión  d e  la,-, ob ra s  se 
lleve a ca b o  sm  esperim eiilar igua les d ilaciones .

I " " e v o  é  im portante descu brim ien to  se d e -  
b e  al g o b ie rn o  de la provinci.i. L’na partida ca r ­
lista a las ord enes de un brigad ier v un co m .in - 
aa iite , y que  d eb i i sa lir anteayer lu ism o eu  d i­
rección  a l o s  m ontes d e  T o le d o , d o n d e ,  según  
p a rece , esperaba re fu erzos , lia s id o  sorprendida 
cn  su  m a y or parte , h ab ien d o  ca id o  en fioder de 
la autoridad lo s  d os  je fes , que han h e ch o  revela­
cion es  im portan tes , y  hasta d o ce  de sus eníjaña 
dos  secuaces. ®

A y e r  quedarían  lo s  d e te u id o sá  d isp osic ión  deí 
con se jo  d e  guerra.

Tan im portante serv ic io , q u e  ha ev itado  sin 
duda grandes d esgrac ias , es d e b id o  p r in c ip a l­
m en te al ce lo s o  com is ion a d o  especia l d e  v ic ifa n - 
cia  p .  A n selm o de la C ru z , qum o ha secundado 
perteclam ent.} las ord enes d e  sus jefes.

re sp ecto  de lasorp ren d eiite  acta  ad icion a l, sobre 
cu y o  d ocu m en to  d ice :

«El acta adiciona] satisface en gran parle los deseos 
que los hombres de opiniones conservador.is espresa­
ron con anteriuridad á lo» sucesos de 1354, y  está en- 
eaniinada, como dice el mismo preámbulo del real de­
creto, a cerrar la  puerto á peiigroias y  abuiicos in -  
terpretaeiones, y  a  vigorisar el principio parlnm en. 
rio . L.1 acia, pues, introduce desde luego las reforma» 
reclarn; das con mayor msisloncia por la opinión públi-

y  da un paso mas en el camino de la publicidad y  
el orden inherenles á la monarquiaconslitiKÍonal. Los 
pailiaos la juzgarán de distinto m od o ; quizá encuon- 
ire deir.'ietores entre los moderados, y  enemigos irre- 
eonciliabJes entre los progresistas ; pero coiifl.amos 
ürmeinerite que la parle sensata y  despreocupada del 
país, ansiosa de recoger fruto» positivos de lanías vi.-i- 
siliides como han tu ru d o  su IranquíUdad, aeogMá la 
ullima medida del gobierao eon aplauso y  benevoten- 
cia.u

. 00 0 ,
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I R ccw d a iid ü  u no  d e  nuestros co legas el h ech o  
de h ab er s id o  asesinado  hace p o c o s  d ias, p o r  sus 
icom fiañeros, u n o  d e  lo s  presos d e  la cárce l que 
larece estaba p ró x im o  á sor sen tenciad o á la ú l -  
ima pena, llam a ln a ten ción  del g o b ie rn o  liaciá  
is  m alas flond icio iies m orales v sa n iu rias  de d ¡ -  
Ito eM ahIecim ieiito.

E fecliva iuente, para un  loca l en que  se reúnen 
íutoS y  la n tos  p resos, se necesita un serv ic io  e s -  
iflewl c o m o  en  lo s  p rincip a ies presid ios, y  d e  s e -  
uro un com a n d a n te  d e  la m ism a ca teg oría  v 
rucedeiile d e i e jé r c ilo , con  otros  em pleados ca - 

tac.3s de d ir ig ir  y  p ra c tica r  una vigilancia  activa 
incesante.
Fl siglpm i rn>./.olnr'o  j .  p 

ronlas y urgentes rcfov  mus. R aya  eu  el e s cá n - 
alo lo  q u e  suceda eu  ias cárce les , presid ios  y 
isas de co rre c c ió n  en España.

La E poca  se  felicita  d e  ver term inada la s ilu a - 
iou escep cion a l en que  , con  co rtos  in térvalos, 
e ha visto ei duque de Valencia desde 1851.

A nuestra vez fe licitam os á L a  E poca  p o r  las 
Hjiicvolus dispusiidones en  que  se h alla  r e s p c c -  
4 del general N ir v a e z , cuya  próx im a  venida á 
■spaña anuncian  c o m o  segura varios d e  n u es - 
ros co legas.

la llegad o  á .M idrid e l S r . D . A n ton io  Alanti- 
g ob ern a d or  civil que  ha s id o  en  com isión  de 

ranada, y  que  p o r  su con iportam ieiU o allí deja  
mas gratos recu erd os , y na m erec id o  lo s  e lo -  

is d e  p er iód icos  tan distantes en  op in ion es 
n o L a  N a c ió n , E l C r ite r io , L a  E poca  y  E l  

W a m en to .
D esignado para g ob ern a d or  d e  A lb a ce te , pa­
lee n o  ha qu er id o  adm itir d ich o  m a n d o ; c o n -  
iicta que a p la u d im o s , p orq u e  el S r. Mantilla 
ac ha sa b id o  con q u ista rse  un d ig n o  puesto en 
prensa española c o m o  escritor  d is lin g u id o , y 

m o  pruebas d e  gran  tacto  é  in teligencia  al 
in te  de la  provinci-i d e  G ra n a d a , en c irctm s- 
mcias d ifici.es  , es a cre e d o r  á a lgo  m as q u e  un 
obierno d e  tercera c la se .
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Se ha con seg u id o  al c a b o  d e  m u ch ís im a s  d ila - 
iones y  reiteradas órd enes que  e l  in gen iero  civil
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Levantóse, y  dió uua vuelta por la habitación; sen- 
un vago malestar y  fastidio; hubiera querido que- 

^ s e ,  y  sin embargo arreglaba lodo para ir al pala- 
ficde Soissons. Habíanse aeoslumbrada pronto sus 
®jos al lu jo , á la elegancia de un casa casi real; en - 
Irislecialael contemplar ei m ideslo mueblage de aque­
ja  casa doode liabia pasado tantos años de su vida sin 
^sear nada. L i  sangre de Giulío de -Mazara le  des­
ertaba en su hij.i; gustaba por instinto dcl lujo, de los 
farfame», y  de los placeres. Su alma limi ta y  menos 
tóérgica aun que la de su madro temía el dolor y  las 
Opresiones demasiado vinas; agoviábase con el ch o - 
fae de las pasiones; era una flor blanca, pura y  deli- 
'id a  que v iv iaen  una atmósfera tibia, sin borrascas, 
Pero quo hubiera agostado pronto un rayo de sol. La 
tóieiiad le daba m iedo; las lúgubres iniágenos de la 
Penitencia y  de la muerto la helaban ; necesita una re­
ligión risueña, prácticas fáciles y  alguien á quien 
Mnar.

D arem os una ¡dea de las a iircciaciones q u e  el 
restab lecim ien to de la C onstituci..n  de 1 8 tó  y  la 
pu b liM ciu n  del acta adicional han m erecid o  á 
aquellos  d c  n u eslros  co legas  que han len ido  p or  
con ven ien te  ocuparse d e  estos asuntos.

E l  C lam or  y L a  N ación  guardan  absolu to  si­
le n c io , lim itán dose  á  insertar io s  docum entos 
o licia les en lu ga r preferente.

Lffs Novedades  so lo  d ice  lo  siguiente:
«Retiramos gran parte de los maleriales que lenia- 

mos dispuestos, pora dar lugar en mieriras columnas 
al decreto por el cual so resUblece la Conslilueion de 
134o, y  al largo preanibu'o que lo precede.

-Nuestros lectores adivinarau fáciiinenle las razones 
poderosas que nos aconsejan guardar silencio sobre 
eslc iinporlfinlisinn.D

E l C riterio  a cep la  on toda  su estensi.-m cl p en ­
sam iento (iel g ob ie rn o , c o m o  puede verse p or  los 
parrutos que  trasladan! s de su a rlícu lo  ;

« L i  Gacela ha publicado por íin la tercera y  úllima 
Ce las medidas mas iiiipDrl.inles que completan el 
^nsam u'iifo polilico del gobierno; ei restablecimiento 
lie la Lonstilucion de 1S43. Sin perjmuiode IraUresle 
punto con la detención que requiere, su gravedad exi­
ge que ie deliqneinos desde luego algunas observa­
ciones encaminadas . i  rcalzir la significación queá 
nuestros OJOS tiene.

Al hacernos cargo del estado polílíco de nueslro pais 
cn los primeros trabajos peí iodi,iicos que emprendí, 
m os, deplorhmos que ía r. vohioioii de julio do 1851 
hubiese echado por lierra el edifioiu constilncioual que 
existía enlonces de derecho; que reformas radicales y  
lurbulmitas, eslrañas á la índole dcl gobierno reiire- 
senlalivq, hubiesen alterado hondameiiie los cimienlos

qtrff Tt'iflzTriiteiitü rte 
1851 hubiese producido los fiutos dc moralidad políti­
ca qiic .inhclaha el país; paru que aquella revolución 
leriiiinase la era de las disensiones sangrientas y ren­
corosas que ban conmovido tanto el suelo español, 
preciso era que se diferenciase de lodo punto de los 
trastornos políticos anleiíores que nunca dejaron tras 
sí obra alguua sólida y  duradera. Antes de ahora nos 
liemos lamentado ya del se?go que lomaron los suce­
sos on la época á que nos referirnos. Mas tarde, cuando 
ya ta dominación progrcsi-la se liabia señoreado por 
com pletodet jmder, cuando su influjo era prepolenle 
y  su vicloriadecisiva, persu.ididosá que no podia me 
nos de ser transitorio su mando, en vi-ta de las conse­
cuencias de su régimen, volvimos conslaiitemente 1 is 
ojos á la legalidad cunsUlucionalde 1S45, que sin son- 
sidi'i arla dechado dc perfecci >n, leníamos [lor base con­
veniente parala reorgan.zacion de nuoslro sistema p o ­
lítico.

El resta hit-cimiento, pues, d c la  Constitución de 1845 
es uu hecho lógico y eonvenicnle cn el orden de la le 
galidad, si erqu e hemos de adoptar como forma defi­
nitiva de gobierno la monarquía constitucional. Mué­
vanse en Duen hora los diversos bandos deniro del 
circulo que les traza aquella cn seguiniienlo de sus fi­
nes particulares; la Conslilueion de 1815 ofrece campo 
harto anchuroso para el desarrollo progresivo de lus 
intereses dc la libertad, en lo que licnen de justo y 
acordado; la Constitución de 1345, como mas de una 
vez lo hemos dicho, pone de licn.i á nuestro país en 
las condiciones genuinas del gobierno represenlalivo, 
y  no podía menos de atenderse esla circunstancia 
cuando se trataba de restaurar el imperio moral de esas 
mismas condiciones que bastardeó la influencia demo­
crática ó  radical.u

N o m enos esp líc ito  se m uestra n uestro  co leg a

— Sci'ioríla, d ijo  Catalina, á dónde iremos á la salu­
tación esta noche?

— Yo no iré, respondió Cristina eon algún embarazo; 
aun no le hedicho... lodavia no sabes.., esla noche no
duermo en casa........

— Virgen santa! volvéis á las Carmelitas?
— X o, vuelvo á ese hermoso palacio de donde hemos 

salido hace poco.
Abrió Calalina sus absortos ojos, y  dijo meneando ¡a 

cabeza.
— A  casa de una princesa?
— Acasa de la sobrina del cardenal .Mazarino,
— Con tal que sea tan virtuosa com o gran señora es! 

Pero no se teme mucho á Dios entre esa genle. Yo no 
soy  mas que una pobre vieja sin entendimiento, pero 
sé que debemos desconfiar de ios ricos y  poderosos dc 
la tierra; no abren la mano sobre nosotros sino para 
lomar a lgo y  castigar. Vos sois muy bella, señorila; 
vuestra belleza es un lesoro que enseñáis á lodos; y
hay tantos ladrones!... tened cuidado!........

— Sí, leodré cuidado, dijo Cristii.a,
— Sois tal vez demasiado inocente, repuso la vieja 

criada, y  de eslo es dc lo que principalmente tengo 
miedo. Cuanto mas hubiera valido que os hubierais 
casado con el Sr. Dionisio Rabanel anles que se mar­
chase; pero ahora!.. .  una jóven sola !... pobre oveja! 
Guardaos del lobo y  tened cuidado con lodos lazos que 
os pongan.

— Me das miedo, dijo Crislina con una sonrisa sen­
cilla; habla claro. Qué puedo temer? que me miren? 
que me digan palabras de amor? bah! yo me figuro 
lo  que todo eso va le , y  no es cosa que me importa 
mucho.

— Las miradas y  las palabras? dejar decir, dejad 
mirar, eso no importa nada; perocscuchadme bien, se­
ñorita; sialgunhorabre quiere alguna vez besaros, ma-«

E l  Parlam enlo  se  lim ita á tm blicar el s igu ieo- 
te p á rra fo :

<iEn la sección oficial hallarán nuestros lectores las 
inip,¡rtantes disposiciones del gobierno que ayer apa- 
rocierm en la Gaceta de Madrid, y  que pudimos in - 
STlar en la ed;cion de provincias. Con ia impareiali- 
dad y buen desw  que siempre nos aninian, emitire­
mos nueslra opin ión 'sobre ellas en uno d c  nuestro» 
próximos números.»

E l  D iario  E spañol con sidera  el rea l d ecre to  en 
cuestión  desde un punto le jan o á e  lus m iras v 
üspiraciones puram ente personales, y  b a jo  este 
aspecto  d ice  que  es e! m as d ign o  com p lem en to  
q u e  para la resolución  com p le ta  d e  la cuestión  
p o lítica  h an  potiido  tener ios o ír o s  d o s  actos an ­
teriores de l rá b io e te , d iso lv ien d o  la .Milicia n a ­
cion a l y  las C ortes constituyentes.

H é aqui a lgu nos trozos d e  su estenso a rticu lo  
laud atorio :

raniias «'eclc rales, ya en punto ¿  inamovüídad iudi- 
* Í " * á  hacer improbable, ó  mas 

airioil a to menos, la repetición de los abuso» qoe á
. *‘ ra® 8' Pai*, comprometiendo

iguaimeiile al trono de la Reina.»

N u estro  co lega te rm in a  su  ex ám en  con el s i­g u ien te  p a m f o :
(teta 7  «í® fi''®el país le haiá jus-
licia, y  qiie resueltas todas las cuestiones peridienles 
en ios l e r m iD o s  satisfacctorios que ya se han vislo y 
que «p e r a  a la que de que hemos hecho ligera indkra- 
cioo, ¡as clases y  los inlenises conservadores le pres­
taran comp.eto apoyo, y  saludarán su advenimteblo al 
pM er com o la efiota de una resiauracion providencial 
oe w w sjo s lo s , y  volviendo la visla á la siljjacioQ del 

< »» iiies«  fiao», consiJeremos el espacio recor- 
n ao, «1 t«*np» en qoe hemos Hegado at lénalaa de Im  
niM graves eon»piieaci-«ira, y  atento» á fas cosas a ii l«
que ;i ias personas, fallemos eU cooeiencu sobre la a c -
tiloden que tenemos el deber de coloearnoe etiando laa 
coestior^  fundamentalw se rMuelvan absotulameiile 
ae  acuerdo con mrestrns principios y  exigencias, y se­
a m o s  no ex  ;gerar la imporlancia de cuestiones de ór- 
üeri secundario, que á los ojos de la buena fé  y  del

^  dj«d.-neia
grave, y  qne aun «SI, el restabieciinienlo del eslado 
nornml ira progrcsivamcnle resolviendo de una ma­
nera •atisfacloria »

poderes de la dictadura que ejerce el gobierno aclusL 
sc devolvn  al pan el dogma conservador en toda sn 
miegridad y  pureza, y  sobre lodo »e rendía pleito h o - 
inenage a la legalidad coiistitiieianal, vigente y  n o d c -  
rogttda, preseniándolaal pueblo com o un ejetnn 'odie- 
w  de rmiiacion, y  afianzando la paz pública, y  ( « ¡rw 
finitosinleresesqucea ella descansan, sobre (uada- 
isenlos inaccesibles a la acción deletérea d c io s p a r -

Esla so’ucion, inatacable ahora y  siempre por su 
tsma índole; esla solución tan sencilla como robusta 

que venimos aconsejando casi desde los mismos días 
en (juefue vencido e¡ principio revolucionario, venia i  
ser la solemnfí consagi-ackin de un gr.in urmciuio, oue 
« e ir e s p e lo  a la obra común de la Corona y d e  Is» 
Lories, tras de la cual solo bá liabido un conato de re» 

q w  fehzrnent* no •* Me»* ieooea iria f.
'■ f v ' Vr' i i  m '  i . '

«No examinaremos, por no desvirtuarlo, e! lu-mnoso 
prc.imbulo que acompaña al decreto, y cuya  sola le c ­
tura revelará al público la docta pluma que lo ha re­
dactado: diremos s-jlo que es un docume to nolabilisi- 
in ), que aun prescindiendo dc otros inolivos de justa 

tancia, haria honor á nueslra lileratiira política 
y  que es superior por el fondo y  a in  por la forma 
hasta a las que acompañaron á los decretos de disolu­
ción de ia milicia y  dc laa C ó r l« .  Con esto queda he­
cho su elogio para los que couocaii eslos dos dociiirena 
los, y  nosotros «ta m os  seguros do que asta noestr 
Opinión será la misma de nueslros lectores, no bien 
pasen la visla por'el que apareció en la Gacela de ayer 

L i  Conslilueion de 1845, que eslá perfeclameiile 
juzgada en el preámbulo del decreto queexaminam'os, 
era y  deb;a ser el término dé los ensayos praelicado» 
durante la I r g i época de nuestras convulsiones polí­
ticas, para conciliar'el cspirilu tradicional de noestraa 
iiisUluciones con el elemento progresivo dc los nrevos 
tiemp.*; porque por ima singular y  feliz combinación 
preparada con grande jirevision é  inleligencia por los 
autaras del peiisamieiilo, habian r.oncnn-ido á f.>r ..arU 
Crá' y iVoeriad, y  o ra jio r  lo mismo el pacto m assotem - 
ncque jamás puede hab-r existido entre un trono y  un 
pueblo.

Puro aunque ninguna de esta» consideraciones mili­
tasen cn favor de ¡a Couslítiicíon de 1845, tal es la 
fuerza irrcsislible de los hechos, que cualquiera que 
fuese la bondad inlrinseca de aquel código político, to­
davía su ruslabiccimicnto hubiera debido lener y  hu­
biera lenido lugar venciendo todos los obstáculos que 
á ello se opusiesen, no por otro molivo sino porque no 
liabia perái lo so virtualidad legal, y  porque no podia 
perderla siiio pnr medios y  con oondicíoncs que nun­
ca se han realizado. Si no Inesc in&ineusa esla doctri­
na, todavía debería sostenerle como útil y  convenien- 
l ' por los qne aspiramos á que al Irasformarsc sucesi­
vamente las iosiiluciones poi la acción incesante dei 
liempo, no se rciripa bruscamente la acción generado­
ra que deben ejercer unos cn otros ios diferenles h v - 
ch osd c transición, y  á que predomine siem ire el es - 
pj liu tradicional en el sucesivo desarrutlo de régimen 
político.

Pero si algunas de las prescrijwiones contenidas en 
el acta adicional carecerán probablemenle de aplica­
ción en la época que medie hasta la reunión de Ua Cor 
tes, lú cual es c'aro y  notorio, no por eso se ha de 
pretender atribuir una exagerada importancia á esla 
ineficacia de actualidad, para condenar el acia, ni me­
nos puede fundarse cn esa circunstancia uu fallo repro- 
balurio de aqueilas prescripciones. Entre ellas, pres­
cindiendo ya <ic las que hemos indicado al ocuparnos 
del Senado, ias hay de una conveniencia evidente pa -  
ra la resolución de la cueslioii de gobierno en estos uio- 
inciilos; tai es la facultad atribuida á la  Corona para 
nombrar alcaldes en las poblaciones que pasen de 
40,000 almas; y  en cuanlo a las demás, no hay una 
que se oponga, sino que por c l contrario, todas con­
curren á realizar la tradición de las oposiciones cons- 
lilucionaies anteriores á julio dc 1854, ya  en cuanto á 
las prerogalivas del parlamenlo, yaen  cuactloá la ma­
lcría dc incompatibilidades, ya en lo relativo á las g a -

tadle anles de consentirlo; si, matadle, porque eso no 
será pecado.

Dijo eslo la vieja con aire la l, que Crislina la miró 
con eierlo aire de espanto.

— Sí, repitió, matadle, porque sino ha muerto vues­
tra felicidad! No puedo deciros mas.

— Bien, dijo Crislina, me acordaré de ello; pero ma­
lar á un hombre... p or ... por un beso!......

VII.

Habia aquella noche reunión en casa de la señora de 
Soissoiis; eslaba allí el rey y  loda la corte con él. 
Aquella hennosa asamblea eslaba en el saton pri c i-  
pal, cuyas ventanas iban á dar á un jardín; no se veia 
mas que cintas, bordados y  brillanlss joyas; era como 
un parterre viviente alumbrado por cien bugías. Las 
señoras tenian (rage de verano, dc t.ifelan color de ro­
sa blanco, con mangas hasta el codo; el aire eslaba 
embalsamado con tos perfumes que exalaban sus ca­
belleras, sus guantes de piel de España, sus pañue­
los de encaje, y  sus ramilletes.

María Maiiziiiiera la verdadera reina de aquella 
fiesta, y  ia señora de Soissons parccia que únicamente 
eslaba atii para hacer los honores. No habian tardado 
los cortesanos cn prosternarse anle !a que dislinguía el 
rey, M-iría gozaba como soberana de todos sus hom e- 
r.Rges; sentada delante de una ventana cuyas cortinas 
entreabiertas formaban como un dosel sobre au cabeza, 
con un ligero abanico en la mano, con la frente coro­
nada por una doble guirnalda de rosa?, paseaba una 
mirada altiva y  alegre sobre aquella corte que ya  se 
ponia á sus pies. El rey estaba de pie, de tras de ella, 
con  el sombrero en la mano, y  apoyado cn el respal- 
del sillón. Nada ie distinguia de los señores de so c o -  
mitivasino su banda azul, sn hermoso rostro, y  la ma­
gostad de toda su persona. No se movia del lado de

La Discusión  y L a  Asociación  n o  han ile sa d o  á 
nuestras m anos á la Itora d e  Iiacer la presente re­
vista , p p n ju e  han s id o  re co g  dus. Sabetnns lu 
causa, p ero  n o la dec im os p  >r tem or d e  sufrir la 
iDistna suerte, ya que  con tinúa Iu p ersecu c ión  á 
la  prensa  independiente.

E l  C a ló lko  q u e  liem  rs re c ib id o  en la mañana 
d c  ayer, d ice  ba jo  el ep ígra fe  i m p o r t a s t e  :

oYa pafeáió aqucílo; la Caería de hoy viene ya a 
sacarnos de duda-; n ü « lrrs  colegas do dentro y  de 
fuera de M.idriJ y  aiiii lo» del cslraiijero que anoaban 
a vueltas sobre sí sc re.slaWeceria lu Constitución del 
37, ó  la del 45, ó  si seri» una uu-va Conslilueion ce­
sarán ya sus coiigílura* sOhre esla m atori-; el periíí- 
dieo oficial nos revela hoy de oficio lo que taiilo se 
ardielaba saber, qué cod igo futid imenlal lubia d "  ré- 
girnos. La Geceía nns anuncia que es l i  Coaslilucioo 
del 45 (Son un acia adicional.

Atendida la ansiedad coi; qoe sarapcraba la reso­
lución del gobierno aceica de esle pim lo.y la ¡•nmir- 
taocia de esla medida, vamos á insertar en c?le lugar 
y  acontimiacion de I»? presenta» tinca»,el decreto oue 
al efecto publica 1» Gaceta, la e»lenra esposicíon que 
te recode y  el acta adicional qoe ie sigue. No iiecesi- ' 
tamo* hacer Comentarios acerca de estos docmiicnlos 
bien que tampoco sabemos si no» » e r «  perniiiido; nos 
limitarnos pues a insertarte» Íntegros, lomados da la 
(rdseta de hby.n

L a  E sp a ñ a , cu y o  n úm er lle g ó  m uv tu róc  á 
nuestra red acción  p o r tia b e r  s id o  secuestrada d i­
ce  que  después d e  d o s  años de andar buscan do 
m i ^ r n e ^ e

filotofia  revolucionaria , p reced e  siem p re á la fo r ­
m ación  y  desenvolv im iento  d e  los  p u e b lo s , h e ­
m os  lleg a d o  á unu so lu c ión  c o n s t itu c io n a l, que  

cn  parte es a cep tab le , p orq u e  se funda en  la  tra­
d ic ión  y en el u ereclio  e s c r it o , y  s o lo  será  c o n ­
trovertida  por lo  que  h ay  en ella  d e  in terin o  , y 
lio  se adapta inm ediatam ente á  la n ecesidad  pe­
rentoria  y  ui’geiilisiina d e  que  c l pais se con sti­
tu y a , evitando cuestion es u lteriores.

«El (eai dccri'lo, dice, publicado en \a Gaceta da 
ayer, por el eual queda lestnbledda la Constitución de 
la monarquía española promulgada cn 23 de m ayo de 
1845, es una solución que tiene mucho de prudente y  
acertada; pues pone un iíinite á las invasiones luinul- 
liiarías de la democracia, anula aquella parle de sus 
conquistas que iba eslendíéndose bajo el imperio del 
terrory de la fuerza, devuelve á las clases conservado- 
rasel ejercicio regular y  ordenado de "u influjo, resu­
cita, ó  mas bien restablece y  pone en vigor l i  legalidad 
exislenle, y  satisface y realiza de esle modo una aspi­
ración nacional...........................................................................

El ministerio se ha considerado en el caso de juslificar 
ante el pais la preferencia que ha dado á ia Constitu­
ción de 1845 sobre las diversas Con?litiiciones que nos 
han r^ id o . En nueslro conceplo, sin embargo, no ha­
bia m olivode dudar un solo innineuCo, ni du n ineler á 
público examen semejanli' duda. La Constitución < e 
Iñlóha regido en lo posible y en todo lo ubsolulainen- 
le ne esario, duranle los dos últiino? uños. Era una le­
galidad interrumpid;), que se enlaraha de tiempo en 
tiempo, y  que, vencida y l ido, servia de regla y  cri­
terio para ios iriLmot reneedorés, los cuales, sin sa­
berlo y  sin quererlo se dejaran conducir por ella en cri­
sis peligrosas y  solemnes.

La Constitución de 1845 era la única que exislia: 
reslablecióndoia, sin vaciincion y sin previa compe­
tencia de otra alguna, se liniilábaa por si interno» los

iMPORTAtíTísiMo. Ténftiuos que  sn iin ciar í  
n u estiM  I n te r é s  un g ra v e  á u (»* o .

L «  N acwn ha suprioiirJo las (»lebr(3S pa labras 
q u e  escrrb ia  d iariam ente b a jo  su titu io : E c o  de 
la  revolución  de juHo.

¿Qué s ig jiifiía  esto? ¿Reniega n uestro  c o le g a  do 
aquej g lorioso  alzam iento? ¿Ha p erd id o  sus ilu sio - ■ 
lies d .a d e  q u e  la G acela  p u b licó  el decr.-to  r e s -  • 
la b le c len d o  la C onátitiicioii de I8 4 o ! ¿O ira c o in -  
p reod id o  q u e  la rev o lu ción  de ju l io  n o p u ede  va  ' 
teiier e c o  n i siquiera en e l periiidicA  L a  N ación*  
— E l que  lo  s e p j ,  , ,iie  n o -  sa q u e  d e  du das. ' ' '

N uestro apreciab le  a m ig o  el < )i-t io«u id o  «H p -  
ía d o  con serva d or Sr. D . C laudio  M oyairo. h » B e -  
g .id o ' á  esta córte .

_ El d ia  14 d eb ió  verse eu G erona aiile el co rtee -- 
j o  (ie guerra  la  ciiusa form ada  al ex-gi)l>errtad(jr 
civ il de aquella  p r o iin c iu , S r . Pnai, co in p H cu d Í 
en  las Ultimas ocu rrencias.

, L a  Asociación, que  tam bién  itá í ir fr id o T e o o . 
g id a e u  el fila de ayer, anuncia  c B s u ú  tiína h o -  
r a l a  salida del g ab in ete  d é l o s  S rés. C antero. 
A lvarez T B ayarri.

L a  Epoca  ta-na p o r  prem atura  y  dem asiad o  i a -  
la  la n oticia . L u ogo  a iia d e ;

«A y e r  parece que eslnviéron en Hacienda lo s ic ñ o -  
res U zuriaga, Cortina, Roda y Gumez de Lascrna r  

h  que *u tíecia rcsperio á la adiio(} de i.m digno, 
miembro» del parlulo )Jl«raI, no paroce probable sur­
que sea posible, lu noticia que da La AtMiacion.n

María Manzini, hablándole bajo algunas veces, y  por 
lo  común mirándola sin decirle nada. Et aya, señora 
de Venell, quien tenia órdenes del cardenal, eslaba lo 
mas cerca posible y  trataba de ítiterrumpir loda con ­
versación secreta entre Mai ía ¿ su real amonto. Un po­
co  mas lejos, el conde de Biienne y  la señora Soissons 
se hablaban muchas veces en secreto. Después que hu­
bo tocado la música algunos (rozos, rogó el rey Ma­
ría Manzini que cantase; tenia una hermosa voz y  lo ­
caba divinamente el laúd.

— Señor, dijo con una sumisión coqueta, cuando vos 
rogáis no hay mas remedio que obedecer.

La señora de Soissons se había levantado; el conde 
de Brienne la siguió delanle de una ventana, donde se 
habia puesto de codos com o para tomar aire.

—Jc! je! dijo; parece que la cosa marcha esla no­
che.

— Sin embarga, S. Erna, ha sermoneado lioy bien á 
María y  aun al rey.

— Esla noche estamos viendo cl fruto d e  ser­
món.

— Se han recibido cartas de España que prueban que 
se sabe algo de esto cn la corled e Madrid; S . Erna, te­
me que sc oponga algún obstáculo ai casamiento dei 
rey .

— El obstáculo eslá aquí, y  no alli.
— S. Erna. di(W que pudiera lecibir alguna mala im­

presión la infanta.
— Pensáis que el rey se cuida de ello? Se le importa 

nada de que haya una princesa cn España, de que de­
ba casarse con ella, ni de que eslc es cl precio de la 
paz enlre las dos naciones? No, está enamorado y  todo 
lo olvida cn este momento.

— Yo se lo recordaré, dijo la señora de Soissons con 
una amarga sonrisa. Y  vovicí á su pueslo.

Maria caulaba acompañándose eon «I U u d ; tenia on

A no(:lie  henaos re c ib id o  d d  g c b ie r n o T in l  
liaber s id o  retoogido E l

C oiiip fitentem cnle  autorizados p o r  su autor, 
em p ezam os h oy  á pu b licar la G aleri i de bocclos 
(le C ésares y  esladistas contem poráne s ,  que  está 
d a n d o  á luz e l em inente escritor  D . P\ rinm  G on ­
za lo  M oron .

A u nqu e n o  estem os del to d o  con form es  con  
algunas d e  las a p rec iu cion e i q u e  eu d iclia  obrita  
se con tienen  resp ecto  d e  los sucesos y de U s p e r ­
sona.» s ob re  q u o  recae  la d elicada  sáítru d e  su  
d istingu id o  a u to r , r e co n o ce m o s  gran  s.im ejanza 
y  fuerza de co lo r id o  en  sus re tra tos , que  r e c o ­
m en d a m os  al buen  cr iterio  d e  n u eslros  su scri­
tores.

D e la Correspondencia au tógra fa , p u b lica c ió n , 
cu ya s  re la cion es  c o n  el g ob iern o  son  n o to r ia »  
tom a m os  la s  sigu ientes DOticius;

«En uaacorrespimdencia de, Madrid, publicada por 
el Diarto de Barcelona, enoonlramos ias siguiente» 
líneas:

«É l gabinete de las Tullerí.is, de acuerdo con el do 
San Jame», ha pasado liace pocos rti.is una notajailec— 
liva il gobierno, reclamando á nombre de la cuádru­
ple alianza, y  aconsejando con bonevolemJa ía conser­
vación dcl sistema consliliicional en toda su pureza, 
con alejamierito de toda infiuencia y  de (oda Opresión! 
El gobierno ha contestado dignamente ;i esla reciaiiia- 
cioii y  á este consejo, r«chuzaiido la inlcrveneion d i-  
recla de estas polenciis en nueslros negocios inlerio- 
rcs ; pero protestando o n  firmeza y  espüeitamente 
contra laacusscion que e»'a$ indicaciones ciivolvian y  
declarando al mismo ti.'iopo que no »olo era su áiiimo 
seguir la senda conslilnciouai, sino restaurar e*le sis- 
ema d. c.iido en Españt por las imbici me»personales, 
por las pa-iones candentes de lo.s partidos y  por *1 v i­
cioso mecanismo du [..» poderes »  - '

ademan, una mirada, una voz de dren ¡ scuchál-asc 
lawn medio del mas profundo sihnui,.; parecía qne 
aquellos sonidos dulces y  poderosos tenian eco cu el 
corazón del rey . Eslaba conm ovido, sonriendo, y m i­
raba á María con un.i iue.reíhte pn.to—ta^
y  de a nor.

— Y bien, señor, dijo dejando, su laúd os gusta esla 
cancioncita pastoril.

— Megusta lodo lo que viene de vos, dijo, y  vos ma 
gustáis masque nada.

La señora de Soissóris habia lomado cl laúd de m a­
nos de su hermana, y  parecía esperar una invitación 
del rey para principiar.

— Vamos, señora, continuad, d ijo  el rey; (Jespue 
del ruiseñor vii'na ei canario.

Pielu.lió un momento, y  ca lló .
— Qué cantaré yo? dijo con aquel aire dulce é  in J o -  

lente que (an bien le sentaba; espero las órdenes 
d «  S. M. . .

- -D io s  me librede ello, dijo el r e y ; con fiod cm a- 
siado eo vueslro buen guslo. Cantad ' l o  que gus­
téis.

- Y  si fuese alguna canción anigua, como tasque 
componía Enrique IV vuestro «buuio?

— Me agradaría mucho.
— Pues bien, v o y  i  canlar la d e sp e d ía  de la prin­

cesa Isabcfde Francia, do l.i augusla madre de nues­
tra futura Soberana.

Hubo un gran silencio después de pronunciadas es ­
tas palabras, y  tudas tas miradas se volvieron hácia
Maria; esla miraba al rey , quien sc habia ruborizado 
un poco,

— Es la canción que compuso la princesa I*abel al 
marchar para España, continuó imperturbablemente 
la señora de Soissons; me la enseñó la señorila de 
Epernon, qae es ahora religiosa en Us Carmelitas.

(S< *<m(tntMrcij

Ayuntamiento de Madrid



E l oirás veces b.en informado corresponsal dcl D ia­
r io  barcelonés ha recibido en esla ocasion inforn es 
complelamenle inexactos. Podemos asegurar que lo* 
gobiernos de Francia é Inglaterra uo han pasado se­
mejante ñola al nuestro, «nidos m separados.»

_ U  casualidad, verdadera caa«0"d «d segun  n u «  ros 

informes, de que la nacionales, ha

niieslras palabras.
— Posible es, que no seguro, que p -r
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p j . i l ,  firnac ftuc^tiepe .el « o W r «
com o buenw pocos bienes’ eclesiásticos
s u ^ u d e r  ta venia ao ios P£ .  = ^eíla des-
q i^ u e d a n  que cnagcnar ( P ^ ^ e ^ ^ ^ ^ S d e  buena

m M s ^ m

W 0 3 i m ~ ^
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üñi:a de nubslra H icienda.

 iio v  com o «ver  no han cesado los rumores de

S o n ,  llegada ¿  pualo de « s o  verse. ^  
h?n puesto en desacuerdo los m ulliros, m cl rounsle 
rir. hadeiado dc m erecer ia contonza dc S . M . Pero
óñrascnos bien, para que d «p u e s  no se procure h a- 
cS no* lAcnrrif -m falla de veracidad O « "  f  
nes que uo son hijas de nuestra ignorancia o mate fe, 
sino de la precipiucion con que marchan aquí lo »  su - 
C s  H oy crisisr csbi es la verdad, pero para

^ nistcrioque boy se discute sobre si con-

por dltifflo en las factorías de Jav», de la India ingles»

^  ? a  S S is l r a e io n  ha completado csle .año su cuadro 
n“ í  re laU vasá la  esposicfen. um ver-

s J !  R lu m icn d o  WS cuy^

£‘SírÍÍaÍ —  “L
X d i i a S  V .Í.Í  d £ X  F o a - i »  - ' ' « " S - ™  1“
22.444,369 francos.  _

S eca n  Ei unrreo d i Cssíífto. .et coste lolql ¿ e  la t r í ­
mera s ^ i o n  de Madrid á  ValUdolid dcl fcrro-carnl 
doi Norte está Calculado en 2 l 6 millones, y  su longi- 
md M r la linea trazada es de 239 kilómelros, o sea 
43 i e ^ s  psóximamei.le, resultando el cosle por legua

*  i T r í - S u  «  Madrid; de segundo
Avila -s d c  terceroItohadiila, \ illam ievade la biua^
da, Váldem oriilo,Peralejo,Robledo,N avas delMar^^^^^^
NaValperol. Herradon M.ngorr.a '^ a y o s .  Pajares, 
Arévato, Alaquínes. Medina d.;l Cam po, J o za l^ z . 
.Matapozuelas, Valdcdillas. y  \ lana. 21> de las
prtalií las uas i  i'porUnles enlre las de segundo y  ler

Mefma del Campo.— Teruuna esta sección eu Valla

proyectos de esle trazado, aprobados por el g o ­
bierno son tos de los señores ingenieros López, Perca, 
Mata Garcia, Pcñarcdonda y  Gutiérrez

Las pendientes máximas de esta « n  de 0 ‘ 015
pctae Madrid y  Avila en una rstensk^ de l o  hitóme 
?S s  y  de O‘015 entre Avila y  Valladolid tan solo en
mía leoírilud  d e 4  á 5 kilómetros. __

Las obras de fábrica dc alguna 
Duenfes y  14 viaductos. El puente de ma» entidad c» 
el iirovccladosobre el larrancode 
ne 40 ‘ metros por máxima allura y  de 
220 4 224. Les viaductos mayores son cn lo» I r o m
urimero y  segu n dolosp ro jcc ladospara  B*'var el rio
C n a L  5  tos a rro fo»  de Valdesp.no Y

N uevesonlos i.'mr.|ps rtsesta se « io n . el de Na» al

nadie es un misl

etsisMndcríLVcn^^^^^el suspcnutt ia.v................................. en onselo de esla

para anudar nuestras relaciones con Roma, 
r la. venta de lo 

bien, ísta noche acaso se tratara en Consejo

d eq u e  se busque u n m e d io a d r o u a - 
do o a fi satisfacer todas laaJi¡j îSeOCte''i P®’’®*

d á ¿r e ^ r a  da la opinton de sus ''colegas? Porq®e, s 
que lejmio es posible, nos limiUinos a asegurar lo 

Dosilivo; que en este momento nada ocurre. X lo 
1 . -  iftionfl se nos oci

aun
que

m^sTmi¿^lante que robre la '■ a‘®^i» ®« "®» 
oue eu nueslro coocaplo, s«a cualquiera el resultado 
oueleiiKa la cueslion presente, esla por ahora cora-
p letam cu teasp gu rad aen  el poder « f **
persona que preíide el gabinete, y  vs alma de la ac 
tual situación poiilica.»

lóneles decsta  se«ion ; 
granac pora sai*ar la divisoria del 1 ^ °
918 metros de M g ilu d  y  el menor de lodo» nene 168
metros.

ítoopasT de GuadáÍMma’ha sido vencido por « u e s ^ s  
hábiles ingenieros de un m '.doque nadá deja qne de.
ear aun en terrenos poco acidcnlados.

La subvención con que el Eslado contribuye on esto 
scwion á la empresa ¿s de 330,000 rs. cn metálico, c  
su equivalente en papel al precio decolizacton P e  cada 
kilómetro quo pagara dirccUmenle aquel: pero te® pro­
vincias por d on íe  pase el ferro-carril reintegraran al 
Erario Inualmeuto dc la lercera parto ^ 1  
d é la  subvención, distribuyéndose en cada una eu 
proporción de los kilómetros de camino que de la rnis-

A ^lrproríncía do Valladolid corresponde pagar por 
la indemnización concedida seis milloues Iroscientos

****Las*obros de  ̂Madrid á Avila deberán lermiiiarse y 
quedar dispuestas para la espl.dacion cn c l Ictm i- 
de de cinco años, á contar d « d e  la adjudiMC on 
d c la  lim a, y e n  el de cualro las de Avila a V alla -

'^°No’ obstante que el camino podrá espiotarse con una 
so liv ia , ínterin las necesidades dol tr:\fico iw ex'!»® 
segunda, las esplanaciones, obras de fabrua y  1“ ®®'®» 
de la sección quo nos ocupa han de conslruirsc desde
luego para dos vías.  ̂ ,

Para emijezar las obras so conceden a  lo» que 
sean empresarios los tres mese» siguientes a la adju • 
dicacion,

Ya digimo* en nuestro número 40, y  repelimos hoy
la mayor salisfacciM , que el tan temible y  ro

D c  l a s  H o j a s  d u l o g r a T a s ' á e  a y e r  t a r d e  t o m a m o s  

l a a  a i g o i e u l e s  n o l i c i u s :

«A noche, como todas, ha e s ^ o  ‘ ‘®J” :
po el consejo de niimstros, S u p ^ w o  que en él se d e ­
batió largamente la conveniencia de suspender d no la 
venta dé loapooos bienes eclesiásticos que q u e ^ u  que 
e “ ge“ r romo medio . e faciliUr el anudamiento d c  
nuesljas relaciones con Roma. Ignoramos s i.c fe íh '^ *
ménto se trató d« la citada cuestionj pero si podemos 
asegurar que aun no ha quedado resuelta y  que siguen 
siendo oor lo lanlópremaluros cuantos cálculos se ha- 
« S o b L  !a  iuflurocia 'que este asunto puede tener en

‘ ” , s ° s :
con reserva la nutiekv que desde a y ir  circula de que 
la» próximas elecciones municipales se h a p n  c m  su-  
“ ¿ n  á la ley  votada por las consUluycnles. Pos.b e 

es que eslo suceda bajo ciertas con d icion aa j CM Cter-

Conocldo de nuestros lectores cl resúmen de la esla- 
dislica comercial dc Inglaterra en 1S55, que publica­
mos dias pasados, vamos hoy á dar el eslraclo, loma­
do de uno dc nuestros colegas, del resullado que ofre­
ce  el con ercio dc Fi ancla en e! mismo año , según los 
dalos que acaba de publicar la adminislracion de 
aduaoas.

La suma dc los valores de laimporlacion y  ropotla- 
cion ha llegado i  3,979 millones de francos, la cual 
respecto dcl total de 1854, da un aumente de 482 m i­
llones,

Hé aquí cóm o se ha repartido en el mundo el comer­
cio francés:

Europa...........................................
Am érica.........................................
Africa (comprendido Argelia).
Asia..............................................

Millones de 
Iranros.

2,517
984
392

86

Paises.

Brasil........................
Chile.........................
Perú   . . . .
Buenos-Aires. . . .
Mbnlcvídco.............
V enezuela.,............
Nueva G ra ii»^ , E -  

cua’do'r ■y^ual®" 
mala.................... .

67................... 98 millones de frs
23..
21 ..
31..
14..
11..

9.

36
40
36
16
14

12

Ahora pondremos á continnacipn las doce naciones 
que figuran á b  cabeza del'cuadro estadístico mercan­
til d c  Francia en 1855:

Nacicnes. Impor­ Espor ■ T.»lal
tación. tacion.

358. 448. 806. millones de frs.
- 202. 388. 590.

296. 173, 469.
197, 148. 345.
124. 110 . 234.
153, 78. 231.
127. 92. 219.
94. 109. 203.
46. 50. 96.
37. 31, 68.
3S. 25. 63.
53. 8 . 61,

Inglaterra...........
£«lados-L'BÍdos.
Bélgica................
Suiza....................
España................
Zoilvefein. . , .
Estados-Sardos.
Tiirquia...............
Brasil...................
Dos Eicilias. . .
Países-Bajos. . 
ludia inglesa. .

Inglaterra, loa Estados-Unidos y  Bélgica figuran 
casi por 1-1 milad dvl total (1,865 millones) y  el Reino 
Unido de la Gran-Brelan.i por m uy cerca de la quinta 
p.irte, siendo de notar que los iogleses ban consumido 
307 i'útioues de las fábricas y  de la industria agrícola 
francesa.

eventualidades de la guerra, las grandes ope­
raciones en granos á consecuencia de la careslía solo 
se Ban hecho notar en el comercio con Rusia, JVorue- 
ga,'Suiza, Méjiéb, Haití, el Canadá, las Filipinas* y

Art 15. S olo  podrán ser nombrados senadores lo»
españoles que ademas de tener Ireinta anos cumplidos
nerteiiezoan á las clases siguientes;

Presidentes de algunos de los cuerpo» eolcgisla-

*^**^ádores*d diputados admitidos tres veces cn  las 
Córtes.

Ministros de la corpiiíi.
Consejeras^a É»lado.
Afzobis^ds.
Obispos.
.«rattdea de España. _ '
Capitane} generales de cjercilo y  armada.
Tenientes generales de ejército y  armada. 
Embajadores.
Ministros plenipolenciarkw.
Prcsidenles dc tribunales supremos.
Ministros y  fisc.iles de las mismos.
Ia38 eom ptcodidos en las categorías anleriOTesaeoe-

ránadem ardisfrular 30,000 rs. de renta procedente 
de bienes propios ó  de sueldo» de Jos empleos que no 
pueden perderse sir.o por causa legalmenle probada, o  
dciubilacion, retiro ó  cesantía. ,

Títulos de Castillaque disfruten 60,000 rs. ó e r e n ^  
Los que paguen con un año de antelación 8,000 

reales de coBlrmuciones directas, y  hayan sido sena­
dores ó  diputados á Corles, ó  diputados provinciales, 
ó  alcaldes en pueblos de 30,000 almas, ó  presidentes 
de inntas ó  Iribunates de comercio.

Las condiciones necesaria» para ser nombrado sena- 
doi podrán variarse por una ley.
■ A r l. 1 6 . El nombramiento de los senadores se ha­
rá nor'dectctos especiales, y  en ellos se «spresara el 
liliilo en que, e.mformc al artículo anterior se funde el
nombramiento. •

Art 17 El cargo de senador es vitaliciq.
A rl! 13 Los hijos del R ey y  del b® «dero iiim e- 

drato de b  corooa, son senadores a la edad dc veinte

'ío^^ Además de las facultades legisialivas
corresponde al Senado:

1.» Juzgar 4  los ministros «uando fueren acusados
p or e l  Congreso de los diputados.

2 '  C o n u ccrd e b sd e  ito sg 'a v es  contra la pTSO-
na ó  dignidad del R ey , ó  conlra la segundad del Es­
tado, conforme á lo que establezcan las leyes.

3 ® Juzgar á los hidividuos de su seno en los casos 
y  en la fum a que determinaren Jas leyes.

TTfUL IV.

2.® Cuidar de que en todo el reino se administre 
pronla y  cumplidamente la justicia.

3 ,“ Indultar a los deliocuenle» con arreglo á las 
leyes.

4,® Declarar la guerra y  hacer y  ralificar la paz 
dando después cucóla docum eiibda a las Córtes.

5 ,® Disp,.iier de la fuerza armada, distribuyéndola 
com o mas convenga.

6 .® Dirigir las relaciones diplomáticas y  com ercia­
les con las demás potencias.

7 .“ Cuidar de la fabricaeioa de la moneda, cu la 
qne se pondrá su busto y  nombre.

8 .® Decretar la inversión de los fondos destinado? 
á ca d a  u n od e  log ramos d c  la admiiiislrackn pú­
blica.

9,® Nombrar todos tos empleados públicos y  con­
ceder honores y  distinciones da lodas clases con  arre­
glo á las leyes.

10 Nombr,.r y  separar libremente los ministros. 
Art. 46. El rey necesita estar autorizado poruña 

ley  especial:
1.® Para cnagcnar, ceder ó  permutar cualquiera

partedel lerrUorio español.
2.® Para admitir Iropascslranjeras en el reino.
3.® Para ralificar los tratados de alianza ofensiva, 

los especiales de comercio, y  los queestipulcn dar sub' 
sidios á alguna potencia estranjera.

4.® Paia abdicarla corona ea su inmediato suce­
sor.

A rl. 47. El rey anles dc contraer matrimonio lo 
pondrá en conocimienio de las Córte», á cuya aproba­
ción se someterán la« estipulaciones y  contratos matri­
moniales que deban ser objete de una ley.

Lo misino se observará respecto del matrimonio dm 
imnedi.ato sucesor á  la corona.

Niel rey ni el inmediato sucesor pueden contraer 
nialrimon’io con persona que por la ley esté cscluida 
de la sucesión á la corona,

Art. 48. La dotación dcl rey y  de su familia se ta­
jará por las (Jórlcs al principio de cada reinado.

TITULO VII.

D e ja  suceeton ó  la oorona.

T ola l.........................  3,979
Analizando estos números con arreglo á los dalos 

publicados, resulta que las relaciones mercantiles fran­
cesas de Ultramar llegan á uua suma de 1,263 m illo­
nes cocilando ’ 30 de coiiiercio colonial.

Como en Inglaterra, por razón de la guerra, no fi­
gura en cl cuadro el imperio ruso; pero en cambio 
hay un aumento cn  las importuciones at Zollverein, ó 
mas bien á la Prusia, que ha servido de depósílo y  de 
camino á  las operaciones del comercio de los aliados 
con los mercados ruso». La guerra también ha debili 
tado el comercio francés con los paises escandinavos, 
al paso que ha favorecido las Iraiisaccion.-s con Tur­
quía. Et Egipto ha dado larga provisión de_ cereales. 
Es iinportanlepara nosolros haeet notar el increntenlo 
qué'de'dlá en-aia van adquiriendo la imporlacioii y  la 
espoilacion respectivas entre Francia y  las América», 
tan a m y r i—  Májie», eodtínuanwnte sgH adoy
en cómptela decadencia : lié aqui algunos dalos sobre 
eat» punto:

1854. 1955.

Hé aqu í el testo d e  la C onstitución  de 1843 
restablecida p o r  e l real d ecre to  p iib lioad o  aiUea-
v e r  eu  la G aceta: - a ,cion <iv‘ la monarquía cspaiioiu, rema do las r.spanus: 
á lodos los quo las piesenles vieren y  entendieren, sa­
bed: Que .siendo nuestra rolunlad y la de las Córlcs 
dt'l reino regularizar y  poner cn eonsonancia con las 
necesidades actuales dol Eslado tos antiguos fueros y  
libertades do estos roinns, y  la intervención que sus 
Corles han tenido en todos tiempos en tes  negocios 
graves déla raonarquí.i, naodific.aiido al efecto la Cons- 
lilucion promulgada 1 n IS d c  junio de 1837, hemos ve­
nido, en unión y de acucr.lo cun las Corles aclualmea- 
le reunidas, en decretar y sancionarla siguiente

C O N S T I T U C I O N
D £ L A  MONARQCIA ESPAÑOLA.

TITIT/OPRÍMERO,
De los españoles.

Artículo primero. Son españoles:
1.® Todas las personas nacidas en los dominios de 

España.
2.® Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 

hayan nacido fuera ac España.
3.® Los estranjeros que hay.an obtenido carta de 

naluralcz.a.
4.® Los que sin ella hayan ganado vecindad en 

cualquier pueblo de l i  monarquía.
La calidad de español se júcrdc por adquirir natura­

leza enpais eslranjero, y  por admitir empleo dc otro 
gobierno sin licencia dcl rey.

Una ley determinará ¡os derechos que deberán gozar 
los estranjeros que obtengan carta de naturaleza ó  ha­
yan  ganado vecindad.

Art. 2.* Todos los españoles pueden imprimir y  
publicar libremente sus ideas sin previa censura con su­
jeción á las leyes.

Ar!. 3.® Todo español liene derech) de dirigir p e - 
licionos por eserilo á las Córtos y  al rey; com o deler- 
itiínau las leye».

Art. 4.® Unosmisraoscódigosregirán enlodalam o- 
narquú.

Art. 5.® Io d o s  los españoles son admisible» á 
ios en'pleos y  cargos públicos según su mérilo y  ca­
pacidad.

A rl. 6 .® Todo español está obligado á defender la 
patria uon la» armo» cuando sea llamado por la ley , y  
áronliibuir en propordon desús haberes para los gas­
tos dei Estado.

Arl. 7.® No puede ser detenido, ni preso, ni sepa­
rada de su doiniciliu ningún español, ni allanada su 
casa sioo en tos casos y  en la forma que las teyes pres- 
eriban.

A rl. S.® Si la seguridad dql Eslado exigiere cn 
circunstancias eslraordin.arias la suspensión lenijio- 
la l en lodu la monarquía ó  en parte de ella , d é lo  
dispuesto en el articulo anterior, se determinará por 
una ley.

Arl. 9.® Ningún español puede ser procesado ni 
sentenciado sino por el ju ez ó  tribunal compclenle ,  en 
virtud de leyes anteriores al delito y en Ja forma que 
estas prescriban.

Art. 10. -N') se impondrá jamás la j)ena de confis­
cación de bienes, y  ningún español será privado de su 
propiedad siuopor causa justificada de utilidad co­
mún, previa la correspondiente indemnización.

Art. 11. La religión de la nación españolaesla 
la católica, apostólica, romana. El Estado se obliga á 
mantener cl culto y  sus ministros.

TITULO II.
D e ias Cortes.

ArL 12. La potestad de liacer las leyes reside en 
las Corles con «1 rey.

Art. 13. Las Corles se co.nponen de dos cuerpos 
oolegisladores, iguales en facultades: c l Senado y  cl 
Congreso de lus diputados.

TÍTULO III.
Del Senado.

Arl. 14. El número de senadores cs ilimilado: su 
nombramiento pertenece al rey.

Seeuu dice un periódico, sa piejisa en hacer alguna 
variación en el ji; rsonaJ de los señores p r o ^ lo r c s  fis­
cales de esta corte, y  hasta so han citado nom bre», 
propios dc lo» presunto» agraciados.

Del Congreso de los diputados.

Arl 20 El C on gresod otosd ip u lad ossecon p ou -
d r id é lo s q u c  nombren las juntas electorales e n la  
forma que determine la ley . Se nombrara un diputodo 
á lo menos por cada cincuenta mil almas de la pobla-

^*°Arl 21 Los diputados se eligirán por cl método 
directo, y  podiáii ser reelegidos ¡ndefimdamenle. _

A rl 22 P ara ser dipulado se requiere s.’ respanoi,
del estado seg lar, haber cumplido veiiilicincQ anos, 

«disfrutar de renta procedente de biene? raíces o  pagar
lor coniribuciones directas la canlidad q u e  la ley elec 
oral ex ij», y  tener las demas circunstancias q u e  en la 
misma ley se prefijen.

Arl 23 Todo «n añ ol que tenga estas calidades, 
puede ser nombrado diputado por cualquiera p to -

'''A r l . '2 4 . Los diputados serán elegidos por cinco

*'*Arl 25 Los diputados que admiten cargo» del 
co b ie ró o ó d e  la casa real, pensión, empleo que no bm  
do escala en su respectiva carrera, comisión con suel­
d o , honores ó  cwidecoraoionos, quedan sujetos a ree-

 ̂La*dÍspo»lclon anterior no comprende á lo» diputa­
dos qne hienfi nombrados uiinislros de la Goron».

TITULO V.

De la celebración, y  facultades de tas Córtes.

Art 26. Las Corles se reúnen todo» los años, Cor­
responden al B ey convocarlas, suspender y  cerrar sus 
sesiones, y  disolver cl Congreso de los diputados; p c - 
   dn convocar

A il. 27. Las Corles s e r á n  p r e c i s a m e n t e  c o n v o c a -  
d.is l u e g o  q u e  v a c a r e  l a  Corona, ó  c u a n d o  el R ey  s e  
im ))09Í b l i l a r e  d e  c u a l q u i e r  m o d o  p a r a  e l  g o b i e r n o .

Arl. 28. Cada uno de los cuerpos colegisladores 
form ad  rcspeclivo reglamento par.a su gobierno in­
terior, y  cxamiria lus calidades de los individuo* que 
le voni|K>nen: El Congreso decide ademas sobre la le­
galidad de 1 s elocciones do los diputa los.

Art, 29. El Congreso dc los diputados nombra su 
presidente, vice-presidente y  secretarios.

Art. 30. Él R ey  nombra para cada legislatura dc 
entre los mismos senadores, el presidente y  vice­
presidentes del Seiiad), y  este elige »us secretarias.

Art. 31. El R ey  abre y  cierra las Córtescn perso­
na ó  por medio de tos minislrus.

Arl. 32. No podrá estar reunido uno de los dos 
cuerpos eolegísladores sin que lambien lo este el otro: 
esceplúasc el caso en que el Senado ejerza funciones 
judícislos.

A rl. 33. Los cuerposcolegisladores no pueden d e ­
liberar junio» ni cn presencia del rey.

A rl. 34. Las sesiones del Senado y  del Congreso 
serán públicas, y  solo en los casos en que exijan re­
serva podrá celebrarse sesión secreta,

Art. 85. El rey y cada uno de los cuerpos colegis­
ladores tienen te iniciativa de las leyes.

A rl. 36. Las leyes sobre contribuciones y  crédito 
público se prcsenlarán primero al Congreso dc los d i­
putados.

Art. 37. Las resoluciones en cada uno de los cuer» 
pos colegisladores se toman á pluralidad absoluta de 
votos; pero para volar las leyes se requiere la presen- 
eia de la mitad mas uno det número total de los indi­
viduos que leconijioncn.

Arl. 38. S íu iio d c  tos cuerpos colegisladores des­
echare algún proyecto de ley , ó  le negare c l rey la 
sanción, no podrá volverse á proponer un proyecto de 
ley  sobre el mismo objeto en aquella legislatura.

Arl. 39. Además de la potestad legislativa quo 
ejercen las Oírte» eon el R ey , les pertenecen las facul­
tades siguientes:

1.® Recibir al R ey, a! suces)r Inmediato de la ca­
rona, y  á la regencia ó  regente del reino, el juramen­
to dc guardar la Conslilucion y  l a s  leyes.

2 * Elegir regenle ó  regencia del reino, y  nombrar 
tutor al rey menor, cuando 1o previene la Constitu­
ción.

3.* Hacer efeclivala res wnsabilidad d c  los minis­
tros; los cuates serán acusados por el Congreso, y  ju z ­
gados por el Senado.

Arl. 40. Los senadores y los dipulados son invio­
lables pur sus opiniofi'.-s y  votos en el ejercicio de su 
cargo.

Art. 41 . Los senadores no podrán ser procesados 
ni arrestados sin piévia resolución del Senado, sino 
cuando sean bailados m  fraganti, ó  cuando no esté 
reooldoel Senado; pero en lodo caso se dará cuenta á 
esle cuerpo to mas pronto posibie, para que determi­
ne lo quü c  rrcsponda. Taa)|Mco podrán tos diputados 
ser procesados ni arrestados durante las sesiones sin 
permiso dc! Congreso, á no sor hallado? m  fraganli-, 
pero on esto caso y  en el de ser procesados ó  arresla- 
dos cuando esluvieren cerradas las Córtes, se dará 
cuente lo mas pronto jiosible al Congreso para su c o -  
Dociinienlo y  resolución.

TITULO VI.

Del Rey.

Art. 49. La reina legítima de E?paña es Doña Isa­
bel II de Barbón.

A rl. 50. La sucesión en el trono de España sera 
si’giin el órden regular de primogenilura y represen­
tación,prefiriendo siempre la linea aulerior á U s p os- 
tcilores; cn la misma linea el grado inas_ próximo al 
mas remoto; en el mismo gradoel varón á la hembra, 
y  cn  e! mismo sexo ía persona de mas edad á la de 
menos.

A rt. 51. Estinguidas las lineas de los descendien­
te» legítimos dc Doña Isabel II de Borbon, sucederán 
pur e; órden que queda eslableeido su hermano y  los 
tíos hermanos de so padre, así virones como hem ­
bras, y  sus legítimos descendientes, si no estuviesen 
escluidos. , ,

Art. 52. Sillegaren á esliiigoirse todas las lineas 
que se señalan se harán por una ley nuevo» llama­
mientos, como mas convenga á la nación.

A lt . 53. Cualquiera duda de hecho ó  de derecho 
quo ocurra en orden á la sucesión de la corona, se re­
solverá por una ley.

A rl. 54. Las personas quo sean incapaces para g o ­
bernar, ó  l.ayan heclio cosa por que merezcan perder 
el derecho á ia corona, serán cscluida» de la sucesión 
por una ley . , ,

Art. 55. C u a n d o  reine una hembra, su mando no 
tendrá parle ninguna cn cl gobierno del reino.

TITULO VIH.

D c la menor edad del rey  y  de ¡a regencia.

Arl. 56. El r e y e s  irener de edad hasla cunij)tic 
catorce años. , , , ,

Art. 57. Cuando el rey fuere menor de edad, el 
padreó madre del rey, y  en su defecto el iiaiicnte mas 
próximo á suceder en U corona, según cl orden csla - 
b léeidoen laCoiisUtncion, entrará desde luego á ejer­
cerla  regencia, y  la ejercerá todo «l Ueiiipo de lanie 
ñor edad d. l rey. . ,

Act. 58. Para que e! pariciile mas proxuno ejc_rza 
la regencia necesita ser español, tener veinte^ año» 
roña.

El padre ó  madre del rey solo podrán ejercer la re­
gencia perniaucciendo viudos.

Art. 59. El regente préstel a ante las Corles cl ju ­
ramento de ser fiel al rey menor y de guardar ia Cons- 
liluciuii y ias l.-ycs.

Si las Cortos 1:0 eriuvicrcn reunidas, el regento las 
convocará inmediilamente, yeulretetito prestará el 
mismo juramento anle el Consejo deniiuislro», prome- 
licndo reiterarle anteLis CÓJles lan luego como se ha­
llen congregadas.

Arl. 60. Si 110 hubiere ninguna persona á quien 
corresponda dc derecho !a regencia, la nombrarán las 
Córtes, y  se compondrá de uaa, tres ó  cinco personas.

Hasta q jo  se haga este nombramiento, gobernará 
prpvision.aimeute el reino el Consejo de mínislros.

Arl. 61. Cuando el rey se imposilitere para ejercer 
su autoridad y  la imposibilidad fuere reconocida por las 
Corles, ejercerá la legehcia durante el impedimento el 
hijo (irimogétiilo del rey, siendo mayor de 14 años; en 
su defecto el coasorle dcl rey, y  á falte de este los lla­
mados á ia regencia.

Arl. 62. Él regente y  la regencia en su caso ejer­
cerá toda la autoridad dcl r e y .c n  cuyo nómbrese pu­
blicarán los actos dcl gobierno.

A rl. 63. Será tutor dol rey  menor la persona que 
en su testamento hubiere nombrado el rey difunto, 
siempre que sea español dc nacimiento; si no 1o hu­
biese nombrado, será tutor el p.adre ó  la madre mien­
lras permanezcan viudos. En sa defecto le nombrarán 
las Ciórtes; pero no podrán cslar reunidos los encargss 
dc regente y  de tutor del rey sino ea el padre ó  la ma­
dre (le este.

TITULO IX .

De lo* ministros.

Art. 64. Todo lo  que el rey mandare ó  dispusíeie 
en cl ejercicio >le su autoridad, deberá ser firmado poi 
el ministra á quien corresponda, y  ningún funcionario 
público dará cumplimiento á io que carezca de este 
requisito.

Art. 65. Los ministros pueden ser senadores ó  di­
putados, y lomar parte en las discusiones do ambos 
cuerpos colegisladores; pero soto tendrán voto en 
aquel á que pertenezcan.

TITULO X .
D e la adminislracion de justicia,

A rl. 66 . A tos tribunales y  juzgados pertenece 
esclusivamcnlc la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y  criminales; sin que puedan ejercer 
otras funeioncs que las do juzgar y  hacer que se eje­
cute lo juzgado.

Art. 67. Las leyes determinarán los tribunales y  
juzgados que hade haber, la organización de cada uno, 
sus facullades, el modo de ejercerlas, y  tas calidades 
que han dc tener sus individuos.

A lt. 68. Los juicio* en materias criminales serán 
públicos, cn ta forma que determinen las leyes.

A rl. 69. Ningiin magislrado ó  juez podrá ser de­
puesto de su destino, temporal ó  perpetuo sino por sen - 
teucía ejecutoriada; ni suspendido sino por auto ju d i­
cial, ó  en virtud de orden del rey , cuando este, con 
motivos fundados, le maniíe juzgar por el tribunal 
competente.

A rl. 70. Los jueces son responsables personal- 
meníe do toda infracción de ley que cometan.

A rl. 71. La justicia se administra en nombre del 
rey.

TITULO XI.

atribuciones de las dipul.iciones y  de 1o»
los, y  la intervención que hayan de tener en amba» 
corporaciones los delegados del gobierno.

TITULO XU»
De las c:rilri6uciones.

Art. 75. Todos los años presentará el gobierno á 
las Córtes el presupuesto general de los 
lado para el año siguiente, y  cl plan d®J® 
clones V medios par.a Venarlos; comü.asimismo las 
I Z L l e i n  recaudación é  inversÍM de ios cauda­
les públicos para su examen y  aprobación.

A rl. 76. No Tiodrá imponerse ni cobrarse ninguna 
contribución ni arbitrio que «o  este autorizado por la 
ley de nresunueslos ú olra cspeciftU

A rl 77. Igual autorización se necesita para di^po- 
ner délas propiedades del Eslado y  para lomar cau 
dales á ptésUmo sobre e l «réditede la nroiM .

Act. 78. La deuda pública esta bajóla salvaguac
a especial dc la nación.

TITULO x m .
D e la fuerza militar.

Arl 79. toas Córtes fijaran lodos los años , a pro-
puDAa del rey, la fuerza miliUr permanente de mai y  
lierra.

ARTICULO ADD lONAL.

Arl. 80, Ls» 1 rovincias de Ultramar serán g o b e t -
nad..s por leyes especiales. ,ív,,-íi,w a .

Por lanío mandamos a  lodus nucslros
cuatouicr.n clase y  condición que j 9 “ ?  *
gearden la presente ConslilBcion com o ley
tal d c la  monarquía; y  mandamos asimismo a l o ^
los tribunales, juslicias, je fes , 
autoridades,  asi civiles como mihlares y  f  
de cualquiera dase y  dignidad, que 
guardar, cumptir y  rjccuUr la 
cn lod assu s partes.- En palacio a 
de mil ochocientos cuareiiU y  ra
Ei w cyd en je  del consejo de mmislros , "> “
Guérra Ramón Maria N a rv a cz .-E l ministro de 
do, Francisco Martines de la Rosa.— El 
Gracia y Justicia, Luis Mayans. - E l  mims_lro_de Ha

Art. 42. Lo persona dcl R e y e s  sagrada é  inviola­
ble y no eslá sujela á responsabilidad. Son responsa­
bles ios ministros.

A rl. 43. La potestad de hacer ejecutar las leyes 
resille en cl rey, y  su autoridad se esliende á todo 
cuanto conduce á la conservación del órden público en 
I0 iuteriar, y  á la seguí idad del Eslado en lo eslerior, 
conforme á la Cuiretilucion y  á las leyes.

A rl. 41. El R ey sanciona y  promulga las leyes.
Art. 45. Además du las prerogalivas que la Cons- 

(ilucíon señala al rey, le corresponde: a n .  lá. riaora en los pueblos alcaldes ® a ju m a -
1 .  Espedir lusderoelos, reglamentos e  inslraccio- I mientos. Los ayunlamienlus serán nombrado.? j w  I®*

oes que sean coiiduceutes para la ejecución de las • 1 - 1 ............ e . — .. r
leyes.

D e tas diputaciones provinciales y  de Jos ayunta­
mientos.

Art. 72. En cada prov in "'»  habrá unadipulacion 
provincial, elegida en la forma «/oo determiae la ley, 
y  compuesta del número de jndK'Muos que esta se ­
ñale.

Arl. 73. Habrá en los pueblos alcaldes ayunta-

cienda,Vlcján^^^ Marina,
meroio y  Gabeinacion de Ullram ar,
ro - E l  minislro de la Gobernación de la Pemusola,
Pedro José Pidal.

BOLSAS ESTRANJERAS.

Partí 16 de setiembre á  las ocho y  veintinueve m í»uto« 
de la nuche.

Bolsa de h oy .— Fondos fra n ceses .-T res  po» lOD, 
70 . 50 .— Cualro y medio por 100, 9 2 -5 0 . . .

Fondos españoles.— Tres por 100 interior, 40 1|4. 
Consolidados , 93 3(4 á 93 7i8. u ,  ic
Amberes l l  de sutieinbre.— Diferida, 24 l i l . i o

^"Amslcrdam^íl de seliem bre. — Diferida, 24 IS jlfl. 
-  Interior, 39 ISjlG. .* * « .1

Bruselas 10 de setiem bre.— Diferida, 21 3|4. 
tondri.’S 11 de seliembre. —  Oonsolroadqs In g te ^ »  

95 5 i8 .— Diferida española, 25 l j 4. -E s le r io r , 45 lt4 . 
— Certificados, 6 ,— .''asiva, 6 3(4.

Despacho parlicular de. ¡a Gaceta de ifadriti.— P*.- 
BU iD^de seliembre dc 1&56 -C on.stanhno^a 8 .7̂  
consecuencia de los pasos dados por el Sr. B o u ie m ^  
embajador ruso en Turquía, y,P®®°‘®“ * 
varias potencias, la Puerla ha abandonado el proyecte 
de enviar una espedicion conlra Monlenegro.

P A lir E  U F IC IA L .

vecinos á quienes la ley confiera etle derecho,
.Art. 74. La ley determinará la organización

PRESID EN CIA DEC CONSEJO D E M IN ISTRO S

La R eina {Q . D . G )  y  su  augusta re a l fam ilia 
coD tinúaQ cn  esta c ó r le  sin  n ov ed a d  en  su im ­

portante salud.

Ml-NISTERIO DE f.A  GOBERNACION.

S E A l DECKEIO.

Vengo en resolver quo don Juan Lorenzana, direc­
tor general de administración en cl ministerio d e ia  
Goliernacion, cese en cl cargo de director de eslablo- 
cimieiilos penales, que le fue encometidado_ interioa- 
mcnle por mi real decreto de 25 de julio úllimo, q a a - 
dando muy satisfecha dcl ceto é inteligencia con qu» 
1o ha desempeñado.

Dado cu Palacio á 10 de setiembre de 1856.— Esta 
rubricado de la real mano.— El rainislro de la Gober­
nación, Antonio de tos Ríos y  Rosas.

BECTIFICACIOKES.

En la Gacela de ayer, plana piimera, segunda co ­
lumna, líneas 15 y  16, donde dice m ando, lé is» 
mundo.

En la del 13 dcl aclual, en el real droreto nombran­
do dircclor de eslablecimientos penales al señor don 
Eugenio Moreno López, se puso equivocadamente pot 
un error material, 16 de seliembre, debiendo ser 10 
de setiembre.

BOLKTINES DE LOS SILSISTEIIIO».

GUERRA.

ifouim fcnfo del personal de este ministerio.

AKTILLERIA.

4  d «  seliembre 1856. A ldirector general de artille­
ría.— Concediendo cuatro meses de real licencia á  don
Mariano Garcia Salela, teniente coronel sab-direclor de
la maestranza del segundo departamento.

A l id.— Id. cuatro id. al teniente de la jwimera bri­
gada de monlaña D. José Gortázar y  Munive.

A l id.— Id. seis id. á D. Franciscj San Martin y L o -  
pez, ayudante de la brigada dc Canarias.

A l id.— Id. cualro id. al capitón delquinto regimien­
to D. Ramón Monea y Gil dc Bernabé.

A lid ,— Id. id .a l teniente del mismo D. Francisco 
Hernández Martin.

AI id .— Id. id. á D, Luis Berza bal, teniente deleitado 
regimiento.

Al id.— Id. id. al teniente del segundo D. Félix Leo» 
y  Cainargo.

Al id.— Id. próroga por dos meses á la licencia que 
obtuvo eii 26 dc febrero anterior D. José .Miñambres, 
teniente de la tercera brigada monlada.

IXGEtlIEROS.

5 id. A l ingeniero gen eia l.— -Aprobando la pro- 
lucsfa para celador de tercera clase de obras dc íorli- 
ieacion de (Jetona y  Hoislalrich, hecho en favor ild  

sargento primero de ingenieras Auacleto Perez La­
brandera.

A l id .— (Concediendo al cabo primero de ingenie­
ro» Pablo Fernandez que pueda sustituirse en el ser­
vicio por el soldado del mismo rucrpo, Salvador 
Monzó.

6 id, Aprobando la promoción á tómenles de inge­
nieros de ocho subtenientes alumiioe de la academia es- 
pcáal del cuerpo.

Al id.— Concediendo al teniente del cuerpo de inge­
nieros D. Manuel Jácoine y  Bejarano cualro meses de 
real licencia para eí real sílio del Pardo.

CUAUDIA CIVIL.

6 id. A l inspector general de dicho instituto.— Se 
le contesta á una coniunicacion referente á la aprehen­
sión de criminales cn ei aéciinoterccro tercio, cuyo ser­
vicio se manda publicar en la Gaceta,

A l id,— W .á otras rcfereutes á unos incendios del sé­
timo y déciinulcrceru tercios, que igualmente se publi­
ca cn la Gaceta.

Ayuntamiento de Madrid



B L  O C O D t f í r E .

A l id . - - I d .  á otra sobre aprehensión de crimina- 
l « i  por ln fuerza del pueslo de San Maleo, eu el cuarto 
tercio.

A l id .— Id. id. por id. en el primer tercio.
A l id .— Conceilien Jo traslación en situación de reem­

plazo á la villa de Alburquerqiie al segundo je fe  del 
tercer tercio D. Antonio Aguado Reveslido.

ESTADOS MAYORES DEL ErERCITO Y PLAZAS.

4  id . Al espitan general de Castilla k  N ueva.—  
AprtíMmio el nombramiento de sargento m ayor de 
palacio en favor del primer ayudante D. José Juan 
S e llu .

ALABARDEROS.

4  id . A l cemandanle general de dicho real cuerpo. 
■—Cooeedieiido grado de teniente «I guardia alabardero 
D. Manuel Es|>e]o.

A i id .—Id, id. al id. D. Mariano Iraoia.
A l id.— IJ. próroga de licencia al id. D. Alvaro 

Carazo.
A l id .— Id. id. ai id . D. Barnardo López.

COLEGIOS.

_4 id. A i diieclor general do infauleria.— Conce­
diendo plaza de cadete á D. Enrique Cambronero.

Al id.— M . id. á D. Julián Gal.m.
A l id .— Id. id. á U. Marcelino Lanccrica.
A l id .— Id. id. a D. Francisco Ozures.
A l id.— Id. id. á B. Edjlbei to Pantoja.
A l id.— Id. id, á D. Federico Rubio.
A l id.— Id. pensión enlera a| aspiranlc D. José J i­

ménez,
' A l id.— W. id. á los da igual alase D. Andrés y  don 

Federko Soicr.
A l id .— Id, licencia absoluta al cadete D. Rafael 

Anaya.
‘ fl id. A l de caballería.— Declarando apto para in­

gresar en tí oolegio del arma al cedete aspirante dOn 
José de la Espina.

ADMIHISTRACIOE MTLtTAa.

6  ¡3. A l intendente general militar.— Concediendo 
licencia temporal por enfermo al oficial lercero D. Luis 
AHolaguirre.

Id. —Id. ingrese co  la escala de aspitanles á  alum ­
nos de admiaUtraciim militar á I>. Octavio Migliaresí.

Id.— íd.̂  opcion á ingresar en EE. .M.VI. de plazas ai 
oSélánereéro D ."Sannsgo Hidalgo.'

Id .— Aprobando la permuta de dctlioes estre los 
oficialc» segundos D. Gabriel Acacio y  D. Antonio 
snVa.

Id.— Id. id . entre los terceros D, JoséHerand y  don 
Juan Madrcda.

Id.— Nombrando comisario de guerra para Puerto- 
R ico i  D . Agustín Seguí.

Id .— Concediendo la jubilación al com isaríodeguer­
ra de primeia ilase D. Francisco de la Rosa.

id .— Nombrando intervenlores militares deEslieina- 
d w a  y  Granada á ios sub-intendenlcs D . ¿ Iv a d o r  
Boscosa y  D. Francisco Altolaguirre.

SANIDAD .MILITAR.

5  id._ Al director general de Sanidad niililar.—  
Concedí cndo cualro inéscs de real licencia |ií>r enfer­
mo al primer ayudante médico don Miguel Terrero y  
Biaz.

irrcADos.

5  id. A lcapilan  general de Valencia.— Resolvien­
do q ie  los escribano? de guerra do Alicanle y las Pe­
ñas d e  San Pedro, don Viuente Izquierdo Champour • 
sia y  don J )sé  Garijo pueden, pig ahora, conl'nuor 
achia irlo  sin mas requisitos quo lo» que hoy lienon.

A l comandante general de Cenia.— Concedí'iide 
cuatro meses de liceucia por cnfunrio para Savilia, ai 
primer abogado de pobres don Francisco de Medina 
Esquivel y  Cabañas.

JUSTICIA MiLIT.Vn.

4  id. At oapítan general d s  Va'eneia.— Negando 
á doña Vieenta Pineda lo que solicitó, de qne á so h i-

de a ¡)ena impuesta.
Al do Castilla la V ie ja .— Aprobando la sentencia 

dielada en consejo de guerra de oficiales generales en 
U ca sM  instruida contra et teniente de carabineros don 
Francisco Martínez Zabala. y  por la cual se absuelve 
libfem énte^l mismo‘oflclai.

6 id. A l de Aragón.— Aproban lo e l  nombramien­
to de vocal de la comisión militar de Huesca hecho á 
favor de don Hipólito de la Hoz, capilan en siluacion 
de reemplazo.

DRESIDIOS.

5 id- A l capilan general de Cataluña.— Resolvien­
do que continúe en el correccional de Barcelona el c  m - 
fioado José Rivas y  Alcabé, quedando sin efecto su 
destino al balallon de disciplina.

IBDULTOS.

S id . A lcap ilan  genoral de Castilla la Nueva.—  
Negando indulto á Isidoro Beyetos Diez, cabo segun­
do que fue del primer escuadrón del primer tercio de 
la Guardia civil.

A l de Galicia.— Concediendo indulto del delito de 
deserciou y  poner un sustituto á Juan Benilo Pousa,

quinlo de la de IS45, por la provincia de Pontev..- 
dra.

C O R R E O  E S T R A N J E R O .
Vuelven los periódicos estranjeros á ocuparse de la 

tan manoseada cuestión de Nápoles. .Nueslros lectores 
no habrán olvidado que, cuando última nenie los pe­
riódicos ingleses atacaban el sistema de compresión 
que Auslria muntiene en Kaüa, los órganos dcl gobier­
no austríaco replicaron recordando á luglalerra la Ura­
nia que desde hace mucho tiempo esla cjerciendoen Ir­
landa Según la correspondencia d>: Viena, que despuea 
publicamos, Austria ha dado armas contras! misma, y  
el rey de Nápoles, atacado por csla potencia, liabria he­
cho uso de ellas para delendorse. Nos parece sin em­
bargo que no hay parida i cn las situaciones.

La Correspondeneia prusiana conliiiú» negando to ­
da participación dei gabinete prusiano cu el asunlo de 
Neufchalel; pero, á pesar de esla protesta, manifiesta ia 
resolución firme que tiene de aprovecharse de csla cic 
cunstaneia para arreglar el asunlo del principado. Des­
pués de presentar los títulos, en virtud de los cuales el 
rey de Frusía tiene un incontestable derecho á la p o ­
sesión del principado, publiea Ta nota dirigida p o r e l  
representante prusiano á ia Confederación suiza, cuyo 
lenor ea cl siguiente:

«El infrascrita, consejero actual prusiano y  enviado 
cerca du ¡a coiifederasion suiza, habí ndo sabido los 
sucesos de que en estos últimos dtas acaba de sur tea­
tro el ducado de .Ncurchalel, y  res'rvondo a su g o ­
bierno toda resoiuuion u llcrior, debe renovar por de 
pronto dcl modo mas solemne y  posilivo las reservas 
de derecho á que dieron margen rl 2 y  el 3 de marzo 
de ISIS, y  ulteriormente la revohicion de Neufcliatel, 
Lo iiacc respecto de todas tas violaciones anteriores y  
recientes de Jos derechos de S. .M. c l R  y  de Pru?ia 
co.no principe soberano de Neufchatel y  de Valengin, 
de quien quiera que em men esas violaciones, ó  seane 
quienes fueren los que las ejecuten. El infrascrito, a! 
dirigir la presente comunicación al cousejo federal de 
Suiza ie reitera Lis seguridades de su distinguidacon- 
slderauion.a

El Diario de Ginebra anuncia que ha sido rechaza. 
d.t esta protesta. La mayor parte de los periódicos de 
la CAnfcderacion presenta al gobierno federal como 
animado de los mejores deseos y  haciendo loda clase 
de esfuerzos á fia du no dar preteslo para una inlcr- 
veneion estranjera. El alio consejo se límila á no ver 
en ¡os últimos sucosos sino nna infracción de los artí­
culos del Codigo penal federal, relalivo á las tentalivas 
que se hagan para derribar una Consliíucion ó  un g o ­
bierno, y  solo de estos hace aplicación.

Parece que cl enfriamiento de las relaciones contra 
Francia c  Inglaterra de que se ha hablado, no liene, 
por alwra gravedad alguna. Se espera c l emperador 
en Paris para el 20 de este mes.

La lelegr.ifí» i>rivada trasmite los despachos si­
guientes:

(íLosdhes 13 de setiembre. —El Times dice, con mo­
livo de. la nota del gabinete napolitano , qii ■ Francia é. 
Inglaterra deben insistir con cl rey Fernando para qne 
conceda una amnislia y  una Cmislitiicion , y  que estos 
dos potencias deben enviar sus buque? de guerra á 
Nápoles y  romper lo‘'a  rciacloii diploin ilicocon  ei g o ­
bierno de lasD js  Sieilias.»

«.Marsella 13 do seliembre.— Las noticias de C ons- 
lanlinopla, traídas por cl .Uerrin, anuiiciau que el al­
mirante Hlcwart había salido para Alalia, que la escua­
dra dei almirante Lyuns na tardará cn seguir cl mismo
c.omino, y  que sir Datwer habia llegado á Coiistanli- 
n opk .

La comisión encargada de organizar los prmoípados 
flíí'iSftMííhmf’iVi'rfswtfcinrqriH'is w jiu a - 

via y  la Valaquia no serán reunidas.
El suitanhaccm cedidj 200 fr, meiisaales á lodo ofi­

cial ó  soldado inulizado en la última guerra. No se de­
be confundir esta cantidad con el retiru que se les da 
en virtud de los reglaineiito?.

Los ingenieros ingleses encargado» de estudiar el 
fei rn-carril de Bagdad han llegado á Conslantinopla 
La Prensa de Oriente pregunta con esle motivo^ sí se 
enc.wgará á soldados ingleses por la Gran Brelsña, de 
guardar la linea proyectada eonlra las devaslaeiones 
de ios beduinos.

Ha habido desórdenes en Napiusa. Palestina esla 
tranquila.

El gobierno persa prepara un brilla.ite recibimiento 
para el embajador francés.

ViiNA, 12 de seliembre.— Se Ua levantado la cua­
rentena en Besarabia, en las costas dcl mar Negro y 
en el mar A zof por las autoridades rusas.

Una real órdcn publicada cn T.irin el ll,am m sli.n  
á 10 personas complicadas en los asunlos de GJnova 
en 1849, y  quienes hasla ahora haliian sido cscluidas 
de este benelieio.

Escriben de Viena, cl 8 de selicmbr.;, á la C orrei- 
pondencía H ov.is:

«Tres cuesliones preocupan cn la aclualidad al ga­
binete de Viena, á salier: la saparacion ó  la unión en 
un solo estado de ios dos principados dannbiau .s, las 
hostilidades inminentes cn cl Mor.leaegro y l.^sdifieul- 
liides qne lian sobrevenido entra el rey Fernando de 
las Dos Sícili.as y las dos grandes potencias occidenta­
les. Esle úllimo asunto es, sin contra liccíon, el mas 
candente de los tres; exije una pronta solución y esta­
mos, en cierlo modo, inlerusados direclamenle en ella.

Parece qiic Inglaterra, que no olvida antiguos agra­
vios, es la qne parece insistir mas cerca de nueslra ga­
binele, para que haga uso muy formalmente y  mien­
tras aim es liempo u.c cita, de los bu nos ofieios para 
duterminar al rey de Ñipóles á que haga concesiones 
equilalivas y  prudeiilc?, capaces de snlisficer á un 
tiempo la? ncuetídades moralei de sus súbditos y  ca l­
mar la opínion pública en tos demás Estados ílalia- 
nos. Pero si hemos do creer iodos los dalos que reci­
bimos de N.ip iles, nuestro gabinele tendría muy pocas 
probabilidades de que sean aceplados sus buenos y  
amistosos consejos por el R*y cuyo carácter tenaz se 
ha hecho pj-iverbial aun en Austria.

Personas que se di;cii aqui bien informadas preten­
den que el argumcnlo caipl rado para con Austria por 
<•1 rey Fernando, n ¡ tiende á nada menos que á rogar 
á nuestra emperador que dé él mi?ino el ejemplo de 
las concesiones liberales á sus súbditos italianos.

El gobierno napoüiauo pidria imita.'después crte 
ejemplo, con tanto mas gust >, cuanto que esta conduc­
ta no si iiplic.iri t ¡lor ?«  parlo ninguna sospecha de do - 
bilidad ó  de lemor de ias medidas coercitivas de que 
varias veces se ha hablado.

Es indudable que nosotros no? iiallamos, b ij>cl as­
pecto du tas c  meesi.inos que so han de hacer á las po­
blaciones del ruina Lambar jo-V uueto en ta mismi p o ­
sición, con res(>cclo á Curdeña, qae el rey do N.ipoles 
con Francia é Inglaterra.

Si jamás Iludiera caber cn las iiilcncbnes de nues­
tro gobierno duiar de insliluciones parlamentarias á 
nuealr.as provincias en Ilatia, n r se podría cscojer peor 
momenlo para ello. Adom i? de quo pasaríanus a los 
ojos de Europa por ced erá  una p r e ?b i i>opulu, la 
hnaginacion de Jos ilalianos, siempre dispuesta á i n -  
fl?m-aise, nodejaria de aliibuir al gobierno piamon- 
lé? lodo el mérito de las concesiones que un día podrá 
hacer el em pTador esj)or,láiic.araenle á sus súbditos 
Lom bardo-Vendos.

Estas consideracionug harán apreciar k s  dificultades 
de la posición escepcional de Auslria, con m olivo d? 
la? disidencias que han surgido entre Nápoles y  las dos 
potencias occidentales.

Dicen do B tI íiie l 8 d e s e li ‘mbre á  la Corresprn- 
dencia fítva s :

S dice que Francia acce le á h ?  pro¡K>?iui >nes de 
Inglaterra en t)do  lo coneerntenle ai peaje d c lS u n d .
La loglaterra no ha h ’ cho hasta ah ira p. op isiciones 
»ara Ll rreirccion, y  se I! nifa á ex iminar las que se 
lan hecito por D .nanarci. La iVlina dedar.acían de 

Inglalerm no lia hechoq re avance mucho la cjes'.ion, 
porque todo q ie d i c:i suspenso hasla ia rcu iion  de 
Parlamento.

El banco d i Dirinstadl que ha le iiJ> !a inlcitliva e ii 
un congreso general do banqueros a'oina ies acaba de 
invilar á todo? loi e?la 'i'e:i'ni >ntos d i crcdit > de A le ­
mania para qu i env en .Jelcga ios. El obj lo del C on­
greso es poncrs • d '  aiuerJu sobra los pri icipios gene- 
rales de la circulación.

Mtñana se ilur.á una runcion á beneficio de los que 
fueron heridos por lo? piralas del Riff. Hiendo este cl 
primer caso o.i que liene que combatir la marina da 
Prusia, su liac m g r a n l '? preparalivos para dar á la 
fiesta el carácter ue un a de noslracion patriótica.

La R'iina se halla c.asi rnstab’ ecida d e  su indisposi­
ción y  ha podid) «rg.ilr ai r.’ y á K enigsberg.

La noticia daJ i por lo? diarios suizos d« que los rea­
listas m jd.Tado? de N 'nfcliatel habian dirigido á Prn- 
sin una petición relativa a los úlli.nos acontecí ntenl is, 
carece de fundamenta; peri> no deja de ser cierlo que 
se ha enviado nl Consi'jo federal una nota cn que se 
renuevan k s  unliguas protestas de la Prusia eon res­
pecto á Neufchalel,

El ministro de comercio ha convocado para que se 
reúnan aquí cn noviembre ios delegados du todas las 
junt.as de comercio, para c insultarles sobre un nuavo

C R O N IC A  G E N E R A L .
— C o n s la n c ia  [ leróica .  - A y e r  c o iU rojo

malrimonio un csla curie el coronel N ... de edad de 72 
años, con la señora E ,.., viuda de un antiguo y  distin­
guido empleado cn e! ramo de Hacienda, también sep ­
tuagenaria.

Parece quu una de las principales causas que han 
m olivado este enlace, consiste en una promesa mutua 
que su hicieron hace cuarenta y  ires años de c.asarse 
ta l luego como el coronel so hallase restablecido de
una penosa enfermedad que por entonce» padecía. La 
circunstancia do haber tenido que emigrar c l militar a 
Inglaterra antes de su curación radical, unida a 1a falla 
de noliciüs que du él recibió su prometida , obligaron á 
esta á contraer inaírliiioriio en Valladolid con un oficial 
de la administración de Hacienda de aquella ciudad.

Libre hoy te señora E ... par muerte del empleado, 
y  requerida por cl anciano coronel para que cumpla 
su promesa matrimonial, la heroica viuda ha dado m a­
no de esposa al que hace cuarenta y  tres murmu­
ró á su Pido la primera frase de amor, y  cuéntase que

ambos conlrayeDles eslán hechos unos terrones de 
azúcar viendo realizadas sus juveniles esperanzas. 

Lio? los haga bien casados.

— T r e n  d e  b a t i r .— C o u  la c a b ez a  in -
elinada hácia adslanlc, los ojos fijos, el aliento repri­
mido, los br.‘iZ‘)s levantados y  tas ventanas de 1a nariz 
abiertas do par en par, se arremolinaban anoche alre­
dedor de ocJu grandes cajones que había junto al café 
Suizo, mas de cien curios s, cuya impaciencia y  silen­
ciosa aclílud llamaba la ate ic io i  de los transeúntes. 

¿Qué contenían aquellos cajones?
¿Por qué se .arremolinaba en su torno lanl i gente? 
— Serán géneros de contrabando, decían unos.
— Opino qtifi son joguetfs de ferias, replicaba otro. 
— Presumo, añadi.i con miste lo un tercero, que son 

cnrluclios que se hin cogido .á los revolucionarios de 
Cliam berí...

Tales eran los juicios que en tono de aparte hacían 
los miembro? de aquella asamblea.

P. r o ... ¡I Ul momento solemne! Do» hombres arma­
dos de esoiyiio y  martillo aparecieron de pronLi y  se 
dirigieran a los cajones monstruos.

Lta ¡ ih! de curiosidad, de impaciencia y  de .alegria 
se escapó de lodos los lábios.

Las pupilas se dilataro i, ios cuellos se alargaron, y  
en medio de un silencio sepulcral dieron principio los 
iiombres de los escnpios at desRav.amicnte d :  t o s c a -  
jon es .

A  los pocos golpes del martillo empezó á c r u g ir  la 
maderr; las tipas saltaron, y . .. el drama habia llegado 
á sn desenlace.

Muililud de bolcll.as Je sabrosas licoros y  esqoisltos 
vinos eslr.in ero?, eseelenles y  llamativos entrem eses, 
y  numerosas cija s  du delicados dulces, empezaron á 
brotar de.aqueUa« ocho are is du N oé, llenandq.el es - 
paci 1 de deliciosos y  contcrlables aromas.

Eradlas mu licíoBes con qne ol dueño de la fonda 
d d  Cisne se dispone á batir este invierno la desgana del 
num roso públfra qu.i as.altó cl año pasado las mesas, 
los .aparadores y  h.asla la cocida de t.in famoso res - 
fauranJ.

También es fama que sacaron de uno de los c ijon es  
una riquísima y  elegante bajilla, y  otros, y  otros ad - 
tmnícuios íraslronómicos, capaces de Uaoer abrir el 
aptíilo al Convidado de Piedra.

Eloy debe quedar abierto al público tan acreditado 
y  lujoso establecimiento.

— S u b a s t a . — S e  v á  á p r o c e d e r  á la
construcción y entrega de 6,099 mantas de lana para 
e¡ servicio del ejército, de las cuales habrán de entra - 
garse 1,040 en Sevilla, 4,060 en Valencia y  900 en Ba­
dajoz. Laiubaslase verificaráel,16 de octubre próximo.

— E n s a y o s .— Y a  lian e m p e z a d o  c n  el
teatro de la Cruz los ensayos du la zarzuela nueva con 
quu ha de inaugurarse el lealro de la calle de Jove- 
lluno?.

A  pesar.de cuanto se habia d icho sobre qne el señor 
Vega estaba escribiendo una pieza para t í  eslraño d«] 
mencionado coliseo, es lo cierto que hasta ahora no 
h iy m o s  que 1a zaizucla en un aclo det Sr. Hurtado 
lilnlada EJSonóm óu’o ,  que es la que se está ensayan­
do en cl tealro de la Cruz.

— C a n a l  d e  Isa b e l  I L - - A  1 G 8 , 1 5 Í  rs .
42 es. asciende la suma recaudada á ias puertas de 
M idrid para sufragar las obras de esla empresa.

— C i r c o s  e c u e s l r o s . —  E s  d e  p r e s u m ir
ij ie hayan fr.ioasaJa los proyectos acerca de ia com -  
Kiñia gmináslica que liabia de Irabaj ir en el Circo de
ll. Paul pues nada ha vuelto á decirse de los artistas 

estraiigeros que habían de trabajar en aquei coliseo.
En cambio podemos asegurar á nueslros lectores 

que conlinúan los trabajos de un circo ceucslre ai e s ­
tilo del de Franconi de invierno en París, que se eslá 
verificando en la plaza de la Cebada. La cinse de es- 
pucláculos qne eu él se preparan, escilarán la curiosi­
dad del púbiieo madrileño, loda vez que lia dejado de 
disfrutar de ellos por espacio de algunos años. Su ha­
llan ya contratados enlre los individuos que han de for­
mar la com pañia ecuestre, Alfredo Dion>encek, Gre­
gorio K oqui, y  el elown Vicente Tari. Ademas los d i-  
iriYa%‘ d^m «'com o^'Tra'ffidÍ?VdQ ó¥ '<fi< 'ra-Í^ 
mimiea.

— L ig e r e z a  f e l i z .— C u é n t a s e  d e  n u e s ­
tro célebre poola Zorrilla, que esludiando piimer año 
d i  jurisprudencia halló un dia cn su libro de testo, las
giguientes palabras; L a  justicia  se dw ide  tíjov en
e?ludianlc su levantó irritado y  esclamo arrajando a 
un lado el iib roi-JusU cia que se divide t»o es justicia. 
Desde aquet d ia  e l  cantor de Granada abandono por 
completo cl esludio de las leyes a quo le dedicaban sus 
padres.

—  U s o  d e  a r m a s . — S e  b a  m a n d a d o  de
real órden que por los aleaIJe», comisarios y  demas 
empleados n quienes corresponda se ob 'igue a pro­
vecí sede las iieenciasdeuso de armas, de caza, de pes­
ca a to »  dueño» de establecimientos públicos y otros, 
puesto quo la retribución que por ellas se ex ige  es uno 
de los ingresos destinados á cubrir las atenciones p u ­
blicas, y  que las esprusadas licencias tienen otros oD- 
jetos que eslán relacionados con el órden publico.

— E n  q u é  q u e d a m o s ? — D ic e  u n  pe-  
r iódico que á pesar do cuanto se ha dicho, aun no eslá

fijado ei dia cn que se verificarán las nTSblobra* iTif tf“  
tares qua han de ejecutarse en lo? airededores de M a­
drid.

— I L il la z g o . - •Junla m u n ic ip a l  d e  b e ­
neficencia.—Secretaría.

«A l anochecer dcl lúnes 15 del corriente se encontró 
•n pobre de San Bernardino, e i  las inmediaciones de 
Maclrid, un bolsillo con una canlidad de dinero bastai -  
le considerable, qao prcsenló inmediatamente en esta 
secretaría de lajunta municipal du Beneficencia. Ase­
gura esle sujeto que at levanlur «I boUilIo del arenal 
donde estaba jicrdido, lo encontró rolo, porque sindu- 
d& el peso del dinero hizo rasg.ar ia lela a! caer en el 
S H olo ; y  que á [lesár de que procuró recoger la? mone­
das con cuidado, cl silio y  la Iwra de esta ocurrencia 
pudieron dar lugar á que se estraviira alguna que ha­
y a  desfigurado, aunque en pequeña cantidad, la suma 
inlegra perdida.

Por csla razón se advierte a! verdadero dueño, qiic 
las scñis para recobrar esla pérdida, m asque en le 
cantidad, han de fij irse rn la clase y lela del bolsillo, 
monedas que contenía, y  silio donde b  perdió.

Se suplica á los periódicos de ia eorle se sirvan in­
sertar esle anuncio para que llegue á nolicLa del inte­
resado, si, co  no es presu.nible, reside en las provin­
cias.

Madrid 16 de setiembre d e  1356.— José de la Car­
rera, secretario.»

— E s t a d o  s a n i t a r io .— P r o p i a m c n l e  de
otoño ha sido cl tiempo qne ha reinado en la ¡rerente 
semana, si bien hizo fresco en .algun.as madrugada?. 
El termómetro de Rcaom ur osciló entre los 8 y 24"; cl 
barómetro se nvanluvo con corla diferencia ñ la misma 
allura que en e! úRimo setenario. Loa vieoio? mas 
constantes soplaron dcl SO. y del .NO.; y  la atmósfera 
estuvo despejad k por lo rugular, aunque no fallaron 
ráfagas, nubes y  nubarrones.

Presentáronse ias mismas enfermedade.s que en los 
últimas dios de agosto, esto es, caienluras gástricas y 
bi ¡osasj intermitentes de diferentes tipos, irriticiones 
gastro-intcstri.ale?, dolores nerviosos y  reumáticos, y  
alguna cjuc olra afección catarral. Aunque en esca?isi • 
roo número, obsérvase algún raso qae vCro de cólera 
e o  1apoblación; pero en el hospital se pasan dias sm 
que ingrese un enfermo de esta dolencia. Por el con­
trario, de las otras enfermedades indicadas son muchí­
simos los que entran, no habiendo local suficiente pa­
ra poderte? albergar.

. .as defunciones fueran poeo numerosas, y  si se c s -  
ceplúa alguna producida por congesilon cerebral, por 
ei cólera p ? ! iiitvrmilenles perniciosas ó  por cl tifus, las 
demfts casi lodas lo fueron por afecciones crónicas de 
tubo digestivo, pulmones, hígado, corazón y  grandes 
vasos.

— E n f e r m e d a d  s o s p e c h o s a . — N i  m a la s
ni buenas nuevas de importancia tenemos h oy  que. 
anunciar á nueslros lectores, respecto al cólera asiático, 
á  ese ierro rifico espectro que ora se raaoiliesJa, ora 
desaparece de nuestra vista, iiaciéudonos pasar pór ta» 
mas criie les alternativas dé susto y  de consuelo.

En Madrid, centro eolcrieo ue España, á donde e m • 
fluye fa pestilencia en cien direcciones y  de doude 
parten corrientes de ella para fecundar los cemenlerioa 
de loda to Península, se conserva ta salud pública, p o ­
c o  m asó menos, á la misma altura que la semana an­
terior. Du 8 á 10 invadidos cad.» d ii y  de 4 á 6 muer­
tos: ¡hé allí las cifras que marea el eoleróm etro’.

;,Es que se vá, es que viene  ó  es qne se estaciona 
azote tan funesto? No lo sabemos. L oqu e hay tic cier­
to, y  nos consta es qne nadie se cuida de acelerar su 
partida, de impedir sus nuevas invasiones, ni de pro­
curar que deje de mantenerse estacionario.... ¡Goza el 
cólera entre nosolros de la libertad mas aciaga’ ¿Se le 
confia por ventera ei interesante pa(>cl de abaratar l.as 
sah.sistencias, rebajando c l número de los consu ioido- 
res? ¡Pues vaya una manera original y  caprichosa de 
resolver este problema económico-sanitaria!

En et Escorial, en Pinto, en Navalcarnero y  cn otras 
muchas poblaciones d e la  provincia continúa haciendo 
estragos; y  sucede que varias personas de las que fa ­
llecen eu Madrid acaban de llegar fugitiv.as de puntos

Sanlúcar de Barrameda y  Moron son pobl.acione» en 
q̂ ue hace bastantes estragos el siriiesli o  viajero del 
Ganges. , „ ,  . .

También ha aparecido la epidemia en Córdoba. 
D esdeel 16 al 23 de agosto murieron en Londres 

214 personas de diarrea y  22 del cólera-m orbo nue 
ellos llaman esporádico, eslo es, 236 de enfermedad 
sospechosa.

— E n  B a r c e lo n a  s e  p r o s ig u e n
gran aelividad las diligencia» para averiguar la 
ceden.fia de los billetes del Tesoro fateinoados 
aparecieron en aquella plaza hace pocos dias.

— L e e m o s  c n  e l  « D ia r io  M e r c a n l i l »  d o
Valencia, lo siguiente:

A  última hora hemos reeibido cl aviso oOeial qua 
insertamos á continuación, en ei cual se publican los 
nombie* de los nuevo» concejales nombrados por cl 
señor gobernador de la provincia:

Gobierno de la provincia de Valencia.— De .tcucrdo 
con mi auloridad, y  en uso de las facultades concedi­
das por la real órden de 26 de julio último, lia proce­
dido tí Excm o. S f. Capilan general del distrito a  k

c o n
p ro -
que

G A L E R I A

DE

BOCETOS D E  C ÉS A R ES

Y  E S T A D I S T . Y S  C O N T E M P O R A N E O S ,

iH>n

DON FERMIN GONZALO .MORO.N.

M A D R I D . — I 8 S 6 .

I m p r e n t a  d e  E l  O c ü i d b n i 'e , ' T r a v j s í  i  d e  M o r i a u a ,  u ú m .  Ó .

—  4 ^

c a d a  d e  1 8 2 3  á  1 8 3 3  c o n  s u s  C a l o m a r d e s ,  s u s  a p o s f ó H c o s . ' y  

s u s  p u r i f i c a c i o n e s  e n  t e r c e r a  i n s t a n c i a ;  p e r o  h o y  c l  i n d u s ­

t r i a l  ,  e l  c o m e r c i a n t e ,  e l  r i c o  p r o p i e t a r i o ,  e l  m o d i s t o  h a c e n ­

d a d o ,  e l  l a b r a d o r ,  e l  a r t e  s a n o ,  t o d o  i i o m b r e  d o t a d o  e n  E s p j  ■ 

ñ a  d e  a l g u n a  r a c i o n a l i d a d  y  l i a b i t u d  á  p e n s a r ,  e s t á  s i n  p e d i r  

p e r m i s o  á  n i n g ú n  m i n i s t r o ,  g o b e r n a d o r ,  j u s t i c i a  6  r e g i ­

m i e n t o  d e  p u e b l o ,  y  n o  e m b a r g a n t e  e l  a c t u a l  e s t a d o  d e  s i f i e ,  

q u e  s e  p r o l o n g a  d e m n s t a d o ,  y  s o b r o  e l  c u a l  d a r á  e s p l i c a c i o ­

n e s  e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  L u c e n a ,  s i  e s  q u e  t i e n e  h u m o r  d e  e l l o ;  

t o d o  e l  m u n d o ,  l o d a  á n i m a  v i v i e n t e  s n  h a l l a  h o y  i n s t r u y e n d o  

e n  s u  c a s a  u n a  e s p e c i e  d e  e s p e d i e n t e  g e n e r a l  d e  p u r i f i e t  d o » ;  

d e  l a s  e m i n e n c i a s  p o l í t i c a s  y  m i l i t a r e s  d e  l a  P e n í n s u l a ,  y  v a  

p o n i e n d o  p o c o  á  p o c o  s u  n d a  á  c a d a  u n o  d e  l o s  p e r s o n a j e s  

c o n t e m p o r á n e o s .  C o i n é  n n  h a y  g r a n  h á b i t o  e n  E s p a ñ a  d e  

j ’ e í í s a i - ,  e s l a  n o U t  c u e s t a  g r a n  t r a b a j o  y  u o  p o c a  l a c e n a ; y  

c o n v e n c i d o  y o  d e  q u e  e n  e s t e  m i n i s l e r i o  f a l t a  u n  o f i c i a l  e s p e -  

d i t o  ó  u u  e s c r i b i e n t e  l i s i o ,  t f u e  s e p a  h a c e r  u n  e s t r a d o  c o n  

m u c h o  d e s p e j o  y  s a u s f a s o n ,  m e  h e  h r i i i d a d o  y o  á  d e s e m p e ­

ñ a r  g r a t i s  e s t e  o f i c i o ,  y  á  l i a e e r  e l  e s t r a d o  d e l  e s p e d i e n t e  g e ­

n e r a l ,  á  f i u  d e  q u e  e l  p ú b l i c o  p u e d a  p o n e r  l a s  J io fo s  c o n  g r a n  

f a c i l i d a d  y  p o q u í s i m a  a p r e n s i ó n . '  "

V o y  p u e s  y o  á  s e r  e n  e s t a  p u r i f i c a c i ó n  ó  l e r f l f o f t o  d e  j u e v e s  

s a n t o  d e  t o d o s  l o s  p o b r e s  d e  s o l e m n i d a d ,  q u e  h a n  t e n i d o  e l  

h o n o r  p o r  s u  m é r i t o  ó  p o r  s u  f o r t u n a  d e  s e r ,  n o  s o l o  l a v a ­

d o s  e n  s u s  p i e s  p o r  l a s  m a n o s  a u g u s t a s  d e  S .  M . ,  s i n o  o p i -  

p a r a i n e n l e  s e r v i d o s  p o r  n u e s l r o s  R e y e s ;  v o y ,  l o  r e p i f o ,  á  s e r  

u n  e s c r i í i i e n t e  l i s t o  y  t ’ c s p e j a d i l o ,  q u e  h a r á  e l  r s f r f i c f ó  d e !  e s ­

p e d i e n t e  c o n  b á s ' í a n f e  a g i l i d a d ,  m u c h a  s ó l t u r a  y  p o q u i s h n a  

a p r e n s i ó n ;  é n  e s t a  g r a n  i g l e s i a  y O '.é o y  c m  s a c r i s í a n  ó  a e d l i t * .

— 3 —

q u e  á  t i  u e q o e  d e  l i m p i a r  b i e n  lo s  c u a d r o s ,  u o  r e p a r a  e u  d a r  

s e n d o s  d i s c i p l i n a z o s  ú  a z o t e s  á  l o s  r e f a b l o s  m a s  g f a n d e s  d e  

l a  i g l e s i a .

Y a  t i e n e s  c n  b r e v e s  p a l a b r a s ,  b é n c v d o  o  m a l é v o l o  l e c t o r ,  

e s p l i c a d o  e l  q u é  y  e l  p o r  q u é  d e  c s U  o b r i l l a ,  q u e  v a  á  s a l i r  á  

l u z ,  y  á  m o s t r a r s e  c n  t e r t u l i a  c o n  r o p a  d e  m a ñ a n a ,  y  e n  u n  

e l e g a n t e  y  l i g e r o  d e s h a h i l l é .

V a l e n c i a  2 4  d e  a g o s t o  d e  1 8 o C .

F ermín Gonzalo Moron.

Ayuntamiento de Madrid
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diíolucioii del ayunlamieulo de esla capital, y  han si -
do nombrados para componer la corporación munici­
pal que hade reemplazar á la disuolla los señores que 
á continuación seespresan:

.4 'c«W «s .-D . José Maria Vailterra, 9'’ ^^®.f®
la Alcudia, D. Vicente León, D. Juan M oilmez \ a -

-g ííío rcs .-P . J o 'é  Juanes, &  ñor marques de Dos- 
Agua?, D. Félix L-zano, D, Vicente Lassala D A -to ;
MO Aparici V Guiiarro. D. Francisco Síignsla ,D . "se
Maiia G arelly.& 'ñor marqués del T rem obr, p . Ma ­
riano Ptanchal, D. Felipe Llorel. D. Luis W allier. 
ñor conde de Soto-Am eno, D Malias bever, I'. Jua" 
Bai.lisia Romero, D. Viecnio Pino, D.

S m d íco * .-D . Anlonio Rodrignez de Cepeda, don 
FrancLco Bíotnrs y  D. José Mereé

L o  que h  > d is p u e s t o  s o  a n u n c ie  a l puW iCO  p a r a  c o  
n o e i t n ie n lo  d c  l o s  h a b ila n le s  d e  e s ta  ca p ila l._

Vaiencia 12 de seliembre de 1Sd6 . -  Joaquín Escario.

— S '  M .  lia a u lo r i -a d o  á la sociedad
titulada/ndusirtó m añonesi para que 
luirse V dar principio á sus operaciones. B » '"
dad, establecida en la capital dc Men ¡rea , se propone, 
com o objeto de sus operaciones, ta fabricación y  venia 
Ue les hilados y  tejidos de algodoti.

—  Lo.s p e r ió d ic o s  e s l r a r g e r o s  nos
anuncian el estado interesante de la Casteilane, que se 
ha visto por esa causa obligada á ro m ^ r  sii contraía 
con  l.i empresa dcl teatro San Cários de Ñapóles. La 
célebre cai.lalriz abandona momentáneamente el lea­
lro para rulirarsc á vivir á una preciosa c.is.i de cam - 
IM de que es ¡wscedora. U  Casteilane tiene pa*mn pnr 
las flores, y agradablemente enirelenida con las que 
embellecen su jai din esperará tranquila la aparición 
dol ub-imbinn,» que vendrá al mundo cuando itesapa- 
lezcan las últimas dalias y  broten las primeras violetas 
in  la estación prio'avfral.

— S e  h a n  rcc ih ido  n o lic ia s  de  O|)orto
y  en ellas so confirma que en aquella ciudad sc lian 
presentado cl cólera y  la fiebre amarilla.

— l i é  a q u í  la s  n o lic ia s  q u e  dá e l  « C o r ­
reo de Caslilla» sobre fe sección del ferro-carril del
Norte pnlre'ValIadoüd y  Burgos:

«El corie total délas obras esta presupuestado en 
44.973,596 rs. 54 cénlimos. .

Kl gobierno ofreció eu la ley  una subvención de 
1 .200,000 rs. por kilómetro , cantidad que sofiio en 
ia subasta una reducción considerable. .

La iungilud de esla sección rs de 121 y  medio ki ó-
m elros.o sean 22  teguas próximamente.

Las estaciones de primer órden son Val'aiw.ia y 
Búrgos; de segundo Dueñas y  Torqucmada, y  de ter­
cero Cabezón, Megaz, Quintana do te Puente, \ lüo.ln - 
g o , Villazopoque, E stop ar y  Quiiitantlleja.— Fermina 
csteaeccion en Burgos.

En esta sección los movinúcnlos de tierras son lU- 
aigiiificanles, *i se esceplúa el paso de Dueñas, pero 
en cambio son notables y  de mucha consideración 
fes puente* que deben establecerse p a ra d  paso de les 
rios Pi«uerga. qne le alravtesa dos vece», una en U b c -  
zon y  olra cn Torqucmada; paia el del ri> Lanion en 
Du. ñas: para el del Arlanza y  ArL-nzo'. reu idos, en la 
venia d^l M oral, y  paiael de solo Arlanzon, inmedia­
ta a Biirriiil. . ,  ,

Omilimos otros detelles, ya  bien conocid' s da nues­
tros lectores, pueslo que esla «eeeion esta en trabajos 
pnr til eompañia concusionaria, que lo es la soeieQStt 
Giedilo m oviliarioespiñol.»

Hé aquí ahora la» noticias que da el mismo pe­
riódico sqbte la sección desde Burgos a la frontera
francesa: . u-

i,P irle de ia eslacioa dc Bérgos y  pasando por Mi­
randa de Ebro, Vitoria, Alsasua, Tolos.1 , Aidnam y  
San Sebastian, terminará«.n la frontera ilel veciu oim -

* 'í !o s  proyectos de este trazado aprobadas poi ei_ g o -  
bteinn son: desde Burgos A Vitoria, los de los señores 
ingeniero* Santa Cruz y  Uhagon; desde V lUiria a_ San 
Sebaslia-s el de l.i comisión comiiueala de tos señores 
T  írre», Vildosola, Alau y  Eslihaus; desdeban l^ bas-
ii. ,  «. riaJoe.S}-cí ,,JWuuiOVfty.tíhaiWc
de pílenles y  caiz.idas de Francia .Al. Duviiignaud y  cl 
CS| añol D. Calixto Santa Cruz.

Las obras de Burgos á Vitoria deberán concluirse 
en el lérmino de cuatro nños, y en el de siele las de 
Vitoria á la frontera, á contar en ambos casos desde la
adiudicaciun de la linea.

El primer trozo Ue Burgos á Vitoria comprende cn 
totalidad usos 122 kilóm etros; 70 próximamente has 
ta Raro, y  32 desde esia ci.idad á Vitoria. El pasom.i» 
dificil de esletrayeclo existe cn la bajada que media 
entre la divisoria del Ebro y  el rio Tirón.

El segundo trozo que pasa pop Alsasua, Tolosa y 
San Sebastian, presenta en su trazado gr.mdes y  nu ­
merosas dificiilfades, pues pasad. -8 los 52 kilómetros 
de fácil trazado que median entre V iloiia y  AIsa-iia, 
se presenta el paso d éla  cordillera cantábrica y  bajada 
al valle d c  Oria, donde ea necesario salvar una altura 
de 500 metros por un terreno sumamente escabroso y 
de profundos barrancos. Después de esle dificil trayecto 
que comprende una longitud de 41 kilómetros, sigue 
el trazado por el valle d c  Oria, en donde también se 
presentan algunas dificultades p.T causa de la lorluo- 
gjdad dcl rio. Esla ullima parte comprende una longi­
tud de 55 kilómetros.»

— E n  F ig u e r a s  s c  e s lá  p r a c l ic a n J o  la
a d i i l . i  con la  m a y o r regularidad. Tf,„f.i|a villa
^ L .s  calenturas tercianarias siguen en aquella villa
desarrollándose con bastante 'ue” »- ,  „u a d c s " r a -

E nhroism a población acaeció eidia  13 msaúcsora

'conde d c  Fabre y  par dc Francia, que 
hacealgiin  tiempo se W ^ l t e r ^ ? ^
doinéslicas. salió a cazar hacia la parte d e  Ai ar X
disparar so escop. U  de dos tiros se le
dosele los dedos de la mano
ñeca En lal situación y  agoviado
m inió e n  descompasados gritos, que habiendo sido 

o i d o s  por algunos vecinos de aquel lugar, rc  le  p f " '
porclonó un carro para ® v  á 1¡
Tó exánime por ta mucha perdida de sa F " .  Y " 
flguieulc madrugada sucumbió viclima de Un falal

conde Fabrc era de una estatura agigantada y  do 
proporcionada corpulencia.

— U s  m o n e d a s  } fa ls a s  a p r e h e n d id a s  
úllimameiileen Cádiz en S « n  f  " 5 ® 17T

bastante bien imitadas menos en e ieord on .

 [-,\ dia  1 \ d e b ió  v e r i l ic a r s c  e n  B a r ­
celona una gran parada pot las lr:'pa» residentes cn 
aquella ciudad.

Y A IU E Ü .A D E S .
MINISTERIO DE ÜLTR.AMAR. 

(Continuación.)

A r t ic u l o  IV.
Espuesla la doslrlna a cuya iuz procede resolver la 

grave cuestión que estamos dilucidando, vamos a pro­
poner las base» orgánicas dcl ministerio d c  Ullra- 
mar, Ul como le concebimos indispensable al buen 
gobierno melropolilano de nuestras iwscsioae» Irasal- 
lúnlicas.

Ante*, sin embargo, séaiioslicilo resumir en breves 
fórmulas los principios, ya oríiicos, ya  dogm áticos, á 
cuya demostración están consagrados los arlículos an - 

. leriores.
(.4) L a  coiioentraciDn en un solo deparUmenlo de

lo s d iv e rs o s  ramos de gobierno ullramarino es absotu-
lamenle necesaria al recto régimen de nuestras provin­
cias (rasntlániícvs.

(fl) El departamento destinado á realizar el prin 
cipio anterior hade ejercer por sí solo, con respecto a 
nueslros vastos dominios cn America, Occ.'.mia y  Afi i- 
ca, funciones análogas á las que con respecto á la P e­
nínsula é  islas adyacentes ejercen en su conjunto los
ministerios restantes. Ha de ser, pues, un inimsterio 
universal, por lo menos cn la civil.

(C) El depatlamenfe de Ullraniar está destinado á 
ejercer funciones lan catremadaraenle multiform es, ar­
duas, com plexas, espinosai y  ocasionadas al error, que 
sus empleados precisan las mas esquisilas calidades
q u e á  hombres dedicidos á las carreras públicas sea 
posible reunir: fnlelípencia penetrante, vasto saber, 
prudencto eonium ida y  moralidod intachable..

(D) Todos ios afíos funcionario* del departamento
dc Ultramar, comenzando por el minislro que lo dirija,
hsn de tener , por mucho que se especialíce y  concrele
el despacho de los negocio*, alribuciones superioies
en número de licadeza y  re^ n sa b ilid a d  á las propias 
1,0 aiiriiiauu en esia pro|)o»iciuii us, com o uesuff luego
se nota, una consecuencia indeclinable del principio de 
eoneeníraeion, cuya práctica requiere por su índole 
escepcional el gobierno ullramarino.

(E) El departamento de Cllramar necesita profesar y 
desenvolver dentro do la política general española con 
respecto á sus dominios trasallánticos , dos sistemas 
gubernativos especiales y  díslintos: uno para con los 
pueblos de la Occeanía; olro para con las provincias de 
Am érica.

(F ) La organización dcl deparlamenlo de LTlramar 
ha de tener tales condiciones, que no se sacrifiquen en 
aras del principio de concentración (Á) nevcsario aj 
gobierno metropolitano de las provincias trasatlánticas 
las yaranlias, ventajas y  conveniencias qua, por regla 
general, asegura al servicio público ef ordenado repar­
timiento de las funciones polílicas y  administrativas 
d é la  autoridad del Eslado entre fo» diversos cenfro* 
gubernamentales conocidos.

(G ) La organización del ministerio de Ultramar no

debo ni puede ser juzgada o n  el mismo criterio que 
sc aplica de ordinario á la de las demas secretarias ilel 
despacho, porque la naturaleza de sus funciones, la 
manera en que ha de desempeñarlas y  las razones d e - 
terminadasde su existencia necesariamente han de im­
primirle una Gsnnomia propia, que entre lodos lo  dis­
tinga y  caracterice.

Siguiendo la corriente de nuestras antiguas y  empí­
ricas costumbres burocráticas, la organización dcl m i-  \ 
nisterio de Ultramar es sus-ceptible de infinitas oom bi— 
naciones.

Conforme á los principios espueslos, solo cn dos ma­
neras puede constituirse racioniilmente.

Ambas proceden y  pueden dar buenos resultados.
Una es mascienlifica, mas comprensiva, mas r ig o ro -  
sanienle lógica: olra es mas práctica, mas realizable, 
menos ocasion.ada ó  dificultades de ejecución.

La prim era  cousisle en dividir c l minUlerio en dos 
grandes dcparlamenlos: uno par.v la admioislfación de 
las Anlilla?, y  otro para la de Filipinas é  islas del g o l­
fo dc Guinea.

Cada di parlnmenlo lendri.t al frente nu director g e -  
n ’ cal, cl cual representaría y  «lafttecería ta unidad
dc plan y  acción necesaria eu la esfera de sa com p c- 

loiicia.
Ambos caci ian bajo la inspección superior gen . iqm - 

ca de un subsccrelario, centro común adminislralivo, 
co iiw e l m i n i r i t o  lo seria poÜ'ico, de los dos .Icparta- 

menlos.
Cada departameiilo abrazaría tres secciones:
De Gobierno y  Kslado.
De F o iT .e i i l o  é Instrucción pública.
De Hacienda.
A  los dos deparlamonlos serian comunes, por con­

sentirlo asi los negocios dc so incambcncia, otras tres
secciones:

De Juslicia y  Negocios eclesiásticos.
De exim en  de la correspondencia con las aulorid.v- 

des dc Ulltamar de los ministerios de ta Guerra y  de 
Marina.

De contabilidad general y  confección de prcsupue-s 
tos y  cuentas del Estado cn Ultramar.

Resultan nueve secciones: tres especiales en cad» 
deparlamenlo, ó  sean seis en conjunto y Ire» comunes. 
En materias de t ohicnio, Foinent. y  Hactenda, la ad­
ministración dcFilipinvs es de olra Índole que la de ias 
Aniillas. Pero en las demás podrá sor conveniente, 
mas 110 tan precisa, la «/M ciaiisacten.

Las secei mas se sublividirian por ramos.
A )a cabeza decada sección csiaria un jefe.
A la d a  cada ramo ó  grupo de ramos análogo» nn 

oficial. Cada sección tendría el número necesario de 
auxiliares.

El sepunio sistema lo juzgam os mas fácilmente 
practicable por ahora, y  despucs de algún tiempo de 
establecido, abrirla eaminoal primero, desenvolviendo 
y  dando á concwcr capacidades adminisl ralivis propias 
para la alta gestión central de los asuntos coloniales, 
y  señalando también cuáles son ias mas á proposito 
para el manejo de la» regiones de América, y  cuáles 
para las do las provincias de la Oeceania.

Consiste en crear dentro del miiiislerij tres grandes 
eenlr >s ó  deparlamenlos, á saber:

(.4) Dc Eslado, Gobernación y  Fomente general de 
Ultramar, con el exámen de la correspondencia con 
aquellas autoridades de los iniiiifleries de la Guerra y 
Marina.

(fl) De Gracia y  Justicia, Negocios eclesiásticos y
\C) ii3»TiícocrtrpxL»|nft'iieiive U4CU4 y

general de Uriramar,
A I trente Je cada centro se cotecaria un direclor. 

Un subseerelario general serla entre ellos et punte co ­
mún de enlace, represantando c  imprimicndoles la 
unidad superior adminislr.itiva colon ia l, así com o el 
ministro i . unidad superior pililica.

El departamento (A) se dividiría en dos secciones: 
sección de Filipinas, sección de las Aniillas.

El deiiarlameiite (C) se dividirá en tres secciones; 
sección de Hacienda de Filipinas; sección de Hacienda 
de la» Antillas; sección do contabilidad general y c o n ­
fección de presupuestos de Ultramar. La» secciones se 
gubdividirán en negociado» por ramos, ó  grupos de 
ramos análogos.

El deparlamenlo (fl) se dividirá cn ires negociados: 
negociado de asuntos judiciales; negociado de asuntos 
eclesiásticos y  órdenes religiosas; ..egociado de regis­
tro iegislalivo y  negocios de cancillería.

A la cabera de cada sección s e  poidria  un jefe, á la

-de « f  ida negociado uu oficial. Cada negociado eslaria 
**vV ido por el número necesario de auxiiivres.

El personal, pue», que habria de funcionar bajo las 
'órdenes del minislro de ültrannr, so oompondria dc: 
un sabseerclario general; tres directores; cinco jefes de 
sección, y el número de oficiales y  auxili.ircs conve­
niente, según ta elasiQ:aclon de ramos adoilnislralivos 
que sc h.iga en cada sección. NaJa decimos sobre eslc 
úllim o punto: primero, porque dctilro de h)s sanos 
principios cabe gran variedad de combinaciones; y  se­
gundo, porque la disteibueion y  repartimiento por ne­
gociados de lo» espeJicnles, ya dentro de cada uno 
de los ccnlros de primero y  scgnda órd m que heains 
propu slo, depende dc mullilud de circunstancias, 
bien reales, lien  personales, susceplible» de frecuente 
cambi >.

En uno y  otro siric ua, ias dependotcias del archi­
v o  lormariaii planta aparte; p 'rq u e  ios empicado* de 
archivo para que llenen bien su co  iielido, conviene 
que sin salir d -  él, y  dentro de su seno, obtengan su» 
adelantes y  recompensas. Un archivero jefe con do 
oficiales, seis auxiliares y  el necesario número de e s ­
cribientes, bastan en nueslro concepto para llenar 
e s l e  servicio. Un aumento de sueldo cada cierto n ú- 
nisero de años, sin perjuicio de los ascenso» dentro do 
la ptanlilla del archivo, nos parece que coneilia, adop­
tando ta práclieade algiiasoficinas ingles-is, la cs t ib i-  
lidad de los empleados, que deben conocer y  manejar 
sus papeles, como suele decirse vulgarmente, á "j>« 
cerrados, con el interés y  eslímulo que necesita lodo 
(tmcionario.

E l cs]nritu de ambos sistemas es , com o desde luego
«.m prcnderán nueslros ieclores, unificar dividiendo,
y  dividir unificando; esto es, reconocer y  aceptar to­
dos los centro» de unidad de la misma naturaleza que 
las cosas determirra; clasificarlos conforme á su im ­
porlancia yesleiisioiK y con arreglo á la enlid.id ióglca 
y  á sus condiciones d c  existencia, señalarles lu g a rg e - 
rá rq u i»  y  darles vida y  representación oficial. Uno y
otro sistema se diferencian solo en quo varia el puní)
de vista desde el cual se establece la série de unidades 
centrales.

El argumcnlo que dc ordinario se hace conlra Is 
existencia de los funcionarios deslinados á 1a serie de
centros, que es preciso crear cn toda admiriislracion 
bien organizada, se funda generalmente en que ta c s -  
poriencia .acredita de improduclivas para el servicio 
dcl Estado lates posiciones hurocráticas. Semejante 
argumento carece de teda fuerza persuasiva. Que tales 
funcionarios sean con frecuencia plantas parásitas y  
no savia fecunda de la adminislraeion pública, solo 
consiste en que deben acaso -us nombramientos á io» 
favores dcl nepotismo o  á la corruptora influencia d* 
baslardosjuegospuliticos. Asi qne, esla manera de ra­
zonar, aunque harto generalizada, nada prueba por 
probar demasiado.

En igual caso está la preocupadon que algunos 
abrigan locante á la mlílucion dcl suiiecrefaríad). 
En ios gobiernos parlamentario», en los cuate* la po­
lítica militante monopoliza 1a atención de ios minis­
tros, ¿cómo es posible prescindir de tos subsecretario*, 
verdaderos minislroscn el órden administrativo? Ade­
mas que si, siguiendo la práctica inglesa, los subsecre­
tarios conservasensu» puestos, no obstante 1a variación 
dc lo» ministros á quienes deben su urmbr .m iealo, el 
papel de eslos funcionario» seria útilísimo en el juego 
de las instituciones administrativas, porque, mediante 
ellos, rio se rompería, co  no ahora sucede con harta 

alta» oficinas dcl Eslado.
Bastan las mas simples nociones de la ctencia a Imi- 

nistraliva para abonar nuestra tesis. Escusamos mas 
í largo comentario, porque sin bastar á convencer al 

cméfrico, causaría al entendido.
Al indicar la competencia de ea'e deparlan.en'o, ht -  

mos parlido del supuesto que los minislros de Guerra y 
de Marina no se han de preslar á {dcspremlerse de su» 
alribuciones ultramarinas. Nunca hemos creído que eslo 
pueda ser un obsláclo á la creación del minislerío de 
que vamos Iratando.

Aparte de qu ‘ , en nueslro sentir, las razones de 
ambas secretarias dcl despacho son en el fondo muy 
tegílimas y  valedera»; poique te alta gestión técnica 
y  administrativa del ejércilo y  de la armada debe 
correr por unas mismas manos, sea cualquiera el pun­
to á que las jiarlcs de aquellas fuerzas se hallen des­
tinada?; existen, aunque no lan poderosas y  rcspela- 
btes, otras consideraciones de tradición y  espíritu

de cuerpo, q u en o  conviene iaslimar. Somos en e s -  
las cosas muy partidario 'dc io» usos y  costumbres, 
y creemos que e! cspirilu y  hasta las preocupacio* 
nes (le cuerpj ó  corporación , lejos de perjudicar al 
bien del Eslado, lo promu v n  y  secundan h ab il- 
r.icnl-' dirigidos. Por eso opirtíimos que sin innovar
en cria mulcria, y  s o l í  con cumplir lo ya mandado y
que eslá en práctica con respecto al despacho de los 
asuntos ullramarino» de Guerra y  Marina, llene c l mi­
nisterio de Ultramar cuanlo necesita para llenar su*
fines y  preparar una mas completa solución en io por- 
venir.

En e feclo ; prevenido eslá, y  se hace, que los m i- 
mslerios espresado» remitan su correspondencia á los 
gobeniadore» capitanes generales por conduelo de 1a 
acia il dirección. Esta liene o n a r r e g io  á sus estatutos 
11 derecho y  el deber de intervenirla, y  por este me­
dio de ejercer la confiscación conveníenle en las reso- 
'ueiones temadas por aquellos ministerios. No se cum ­
ple asi de hecho, sino que la correspondencia que en­
vían á te dirección es despachada por esla al correo, 
sin mas que leer préviamente y  á la ligera los rnífices, 
según leñemos enlendido. Y no se cumple, porque fa l-  
(an personas competentes con destino á  evacuar lan 
importante función. Pues bien; establézcase el n ego­
ciado dc revisión y  exámen de correspon'dencia que 
hornos propuesto en el nuevo ministerh, y  encom ién- 
dcsele únicamenle el ejercicio del csprcsado derecho 
du exámen y  fiscalización, que con arreglo álas di»po- 
cion "» vigentes corresponde á la dirección de Ultra­
mar. Con osla facultad basla para garantir 1a u n id ^  
de sistema que en el despacho de tod 's  io» negocios 
coloniales debe reinar. Es, adema», Ul práctica bien 
desempeñada, un medio seguro de proveerse el m-nis- 
lerio fomaníio nota» de la correspondencia, de pre- 
ciosos é  incontestables datos y  argum entos, con lo» 
cuales, si preciso fuese, podría demostrar esperi- 
mentalmenle en su día la necesidad , si es que ia hay, 
de avocar á  su seno los negociado* á quo nos refe­
rimos. (Secontínuorii.)

C R O N IG A  R E L IG IO S A .
SXÍIIO DS HOT.

Santo Tomás de Villamieva, arzobispo de Valencia.
CULTO DIVIHO.

Cuarenta horas cn la capilla de la V . O. T . de San. 
Francisco donde habrá misa mayor á las diez y  por Ja 
larde á las cinco solemnes completas y  procesión con 
el SontMíriro Sacramento.— Sigue la novena de Nues­
lra Señhra de Minserral en su iglesia, siendo praCoc 
por la larde don Joaquín Corral.— También corilmiiala. 
de S. Roque y  Santa Rosalía en la parroquia de S a n - 
la Cruz, prodicflndo por ía mañ?»na don Carlos Corde^ 
ro y  i'or la tarde don Ruperto Itiirbide. _

BPOCAS.

TERMOMETRO.

BEAuinm. CEBnGR.

7 de ia m . 
12 del dia.
5 de te lar.

10 s. 0. 
26 1(4 s.O . 
2 1  s.O .

12 1|2 s. 0. 
32 3|1 s. 0. 
30 8. 0.

BAXr>in';iiO

2 6 p .6
26 p. 6

NE
NE
NE

Es e) día 260 del año y  el 86 del eslío.
SOL. Salió a Us cinco horas y  47 m .— Se pone a

las 6  h. y  13 m.
El dia dura 12  h . y  46 m .— La noche 11 y  14 rn. 
LUNA. 17  de su edad.— Aparece a tes / n. y  49 m , 

de ja n . — Pasa j>or el meridiatio á ta* Y j  m . ds
la á las 9 h . y  14 m. de la m.

La ecuación del tiempo es 5 m. y  21 s.
L o s  r e lo je s  d e b e rá n  s e ñ a la r  at m e d io d ía  v e r d a d e r o , 

ó sea  a l p a sa r  e l  sol por e l  m e r id ia n o , la s  11 h. 54 m,

T EA T R O S .
VARIED-ADES — Función cslraordinaria para hoy 

jueves IS dc seliembre á la.» ocho y  medía de la noche, 
á beneficio de doña Eloísa Buil.— Sinfonía del dominó 
negro.— La comedia en un acto lilulada, Una comedia 
en  un acto .—Romanza final de Los Diamantes de la 
Corona.— El baile L o madriíeña,— Cavatina de La 
ííndo.— El juguete cóm ico en un acto nominado No 
hay mai qae por bien no venya.— Cavalína de la ópera 
M.icbelk.

Editor r e s p o n s a b le , D. S a l v a d o *  P. R o d iiic u b z .

I m p r o n la  d e  E L  O c X l D i - N T E ,  
á cargo de J . G arcía  V erduoo, T. de .Uoriana, 3 .

G A L E R I A  D E  BOCETOS

D E  C E S A R E S

Y  E ST A D IST A S CONTEM PORANEOS EN E SP A Ñ A .
C U ATRO  P A L A B R A S  A L  LE C TO R .

EL DUQUE DE LA VICTORIA.

En im  p u e b lo  o s cu r o  d e  la M ancha, de o u y o  n o m b re  quie­
r o  a cord arm e, c o n  p erm iso  de l in m orta l Cervantes, en G ra  • 
nátula, n a c ió  n o  D . B a ld om cro  A rn ed o , co ro n e l retirado y 
t ip o  orig in a lís im o , q u e  tiene 70  an os  debajo d e la p e lu ca , y  
c o n  qu ien  so lem os  departir  todas las tardes m uy a leg re  y 
a p acib lem en te  en  el um broso y  nem oroso  jartlin  d e  nuestra 
buen a  y  con stante am iga  la señora m arqu esa  d e  A lcañ ices  
{p erd ón a m e, e legan te y  be llís im a  d am a  d e  nueslra có r te , si 
n o  cu m p lo  ía (la labra em p eñad a  d e  n o  darjatnás á la  estam pa 
tu  n om b re , p o rq u e  este es e l tínico p e lig ro  d e l trato de las da­
m as c o n  h o m b re s  q u e  m as que  d e  lelras  se  pasan  d e  letra), 
s in o  B a ld om cro  F ernandez segú n  u n o s , y  B a ld om cro  E spar­
r o  segnn  otros.

D e la crianza  y  p rim eros  años d e  D . B a ld om cro  Fernandez,

y  d e  si
A  dicha fueron sus amas 
La aspereza de los montes 
Y  el horror de las montañas, 

c o n  tod as las m enudencias  q u e  g ra v es  y  sesudos b ióg ra fos  
suelen  n o  o m itir  cu an d o de h om b res  graves y  sesudos tratan.

En 1849 escrib í para el p ú b lico  doelo  y  para  el p ú b lic o  

indocto, y  d i á la estam pa m is rs íad iossolirc  la haeienday ad- 

m inislracion d e E sp añ a ; ob ra  cuya ed ic ión  fué á m u y p o c o s  

d ias agotad a . P ropúsem e e n  este lib ro  pofier « í  desnudo la 

situación  rentística  y adm inistrativa d e  n ueslro  p a is , y  e s ­

cr ib ir  so b re  la H acienda de España de un m o d o  tan c la ro , 

en  estilo  tan h um ilde  y  lla n o , y co n  frase lan  vu lgar, que 

la s  cuestiones m as abstrusas y  enm arañadas d e  las rentas y 

gob ern a ción  gen era l d e  la Península, m inisterio p o r  m iu is -  

te r io  y  ra m o  p o r  ra m o, quedasen  reducidas á n oc ion es  y  c o ­

sas tan claras, tan paladinas y  a cces ib les  á tod a  clase d e  in ­

g e n io s , que  m i o b r illa  pudiese  ser leida y  com p ren d id a  sin  

m en tor , d ragom án , n i consueta, así p o r  el sáb io  c o m o  p o r  el 

ig n o ra n te ; asi p o r  e l  h o m b re  d e  n e g o c io s  c o m o  p o r  e l de 

letras (si h om bres d e  letras h ay  en  nuestra patria ); tan to  por 

e l industrial a fortunado y  o p u le n to , c o m o  p o r  c l  artesano 

m as h u m ild e  y  d esp rov is to ; asi d e  lo s  don es  de l in g en io , 

c o m o  d e  lo s  favores d e  la inconstante y ca p r ich osa  fo rtu n a .

L o  q u e  h ic e  en 1849 respecto  á  las cosas, p reten do  h acer  

e n  1856 respecto  á  personas: p a só  la  llam ada om in csa  d é -
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